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7.1. Introducción

El Plan de Comunicación que se presenta conforma la práctica 

comunicativa tanto interna como externa del Marco Estratégico de 

Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género “Tenerife Violeta” 2012-

2017 (en adelante METV).

Dado que la comunicación aborda multitud de actividades, se dirige a 

diversos públicos y puede tener desde uno hasta múltiples objetivos, es 

fundamental organizarla para llevarla a la práctica con unas directrices 

claras, concretas y útiles para el cumplimiento de sus objetivos.

se trata de un documento dinámico y abierto en el que se podrán incluir 

nuevos objetivos, estrategias de comunicación, actuaciones, etc. si así se 

conviene entre las entidades implicadas en su ejecución.

7.2. Principios del Plan de Comunicación

 � Transparencia. ofreciendo información de manera constante, con-

tinua, clara y sin ambigüedades a la ciudadanía y a las entidades 

comprometidas con el METV, sobre el proceso, el presupuesto y los 

datos que se vayan obteniendo, de tal manera que los ciudadanos 

y las ciudadanas conozcan específicamente dónde se están invir-

tiendo los fondos públicos en materia de igualdad y qué resulta-

dos se están consiguiendo.

 � Participación ciudadana. Favoreciendo la implicación de la 

ciudadanía en  el proceso del METV, atendiendo sus demandas y 

necesidades y estableciendo canales de reciprocidad informativa.

 � Trabajo en Red. Implicando a entidades públicas y privadas (aso-

ciaciones, ayuntamientos, otras administraciones públicas,  em-

presas, sindicatos, colegios profesionales, onG, fundaciones, fe-

deraciones,….) en la toma de decisiones, ejecución, seguimiento y 

evaluación del METV realizando un trabajo colaborativo en pro de 

la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.

 

7.3. Finalidad y objetivos

7.3.1. Finalidad

la finalidad del Plan de Comunicación del METV es doble:

 · Por una parte pretende dar una imagen unificada, sólida y 

consensuada de las políticas de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres que se integran en el METV. 

 · Por otra parte se propone generar credibilidad y confianza 

en las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres que emanan de las diferentes entidades públicas y 

privadas de la isla de Tenerife.

7.3.2. Objetivos

 · Establecer las actuaciones de comunicación interna y externa 

del METV.

 · Determinar las líneas de actuación de las entidades comprome-

tidas para la difusión y publicidad de las actuaciones que con-

tiene el METV.
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 · Definir la identidad del METV y de la red Insular para la 

Igualdad de Género “Tenerife Violeta” (en adelante rIIGTV), 

así como las imágenes a utilizar en todas las acciones de 

difusión y publicidad emanadas del METV.

 · Visibilizar el METV y la rIIGTV.

 · Crear espacios de comunicación entre la ciudadanía y el METV.

7.4. Dimensiones de la comunicación

7.4.1. Dimensión interna

la comunicación interna se centra en las y los agentes clave que conforman 

la rIIGTV con el empeño de conseguir su implicación, y la de las entidades 

a las que representan, en la consecución de los objetivos del METV de 

manera colaborativa. Para ello, se trata no solo de contar a todas las 

personas que componen la rIIGTV lo que ésta hace, sino también de contar 

con todas las personas que componen la rIIGTV para lo que ésta hace.

El proceso de comunicación interna no se entiende como un proceso 

lineal sino como un proceso circular multidireccional, donde se asegure 

la retroalimentación entre las partes, tratando en todo momento de 

crear una cultura compartida y un sentimiento de pertenencia a la 

rIIGTV, generar confianza hacia todas las personas que la conforman 

practicando la transparencia informativa y comunicativa y consolidar la 

rIIGTV como instrumento al uso de la puesta en marcha de las políticas 

de igualdad en la isla de Tenerife.

7.4.2. Dimensión externa

se centra en la transmisión continua, sistematizada y unificada de 

información que se genere desde el METV que contribuya a la legitimación 

de las políticas de igualdad y a la mejora de la imagen de estas políticas 
entre la ciudadanía.

7.5. Público objetivo

7.5.1. Comunicación interna

 � red insular para la igualdad de género “TEnErIFE VIolETA”

la rIIGTV compuesta por entidades públicas y privadas y que inicia su 
andadura junto con el METV adquiere una identidad propia. la comuni-
cación fluida y transparente entre todas las entidades que la conforman, 
facilitará la coordinación y cooperación entre sus miembros cumpliendo 
así con los principios de coherencia, eficacia, eficiencia y efectividad.

7.5.2. Comunicación externa

 � Entidades no comprometidas con el METV

El METV como instrumento de articulación de las políticas de igualdad 
de la isla de Tenerife requiere de la implicación de entidades y organi-
zaciones provenientes de diferentes sectores y ámbitos de intervención 
(asociaciones de mujeres, onG, empresas, sindicatos, administraciones 
públicas…). Por ello, las acciones de comunicación comprendidas en este 
Plan tendrán como público objetivo aquellas entidades que aun no es-
tando comprometidas con el METV son susceptibles de participar en sus 
acciones y en un futuro formar parte de la rIIGTV.

 � Ciudadanía

la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres constituye  un 
indicador de la calidad de vida de cualquier sociedad democrática y el 
aumento del bienestar personal y social de su entorno es una meta hacia 
la que deben tender todas las políticas públicas.
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En este sentido, la población de Tenerife se convierte en el motor del METV 

y mantenerla informada, cumpliendo con los principios de transparencia 

y participación ciudadana, en un objetivo fundamental del METV.

7.6. Identidad del Marco Estratégico de Actuaciones en 
Políticas de Igualdad de Género “Tenerife Violeta”. Lemas 
identificativos por ámbito de intervención de las acciones

la identidad visual (Anexo IV) del METV consiste en tres círculos que 

representan las tres esferas que actúan en el mismo:

 � Estado, representado por las administraciones públicas.

 � Mercado, representado por las asociaciones empresariales y las 

empresas.

 � Tercer sector, representado por las entidades sin ánimo de lucro 

como asociaciones de mujeres, asociaciones de carácter social, onGs, 

colegios profesionales, fundaciones, sindicatos y partidos políticos.

los tres círculos están entrelazados entre sí formando, por un lado tres 

intersecciones cada una de las cuales abarca la unión de dos círculos y, por 

otro lado, una intersección central que abarca la unión de los tres círculos. 

las intersecciones simbolizan la cooperación y trabajo colaborativo entre 

las entidades para trabajar de manera eficaz, efectiva y eficiente en 

políticas de igualdad.

las 202 acciones que comprende el METV han sido identificadas con una 

serie de adjetivos a efectos de utilizarlos para la publicidad y difusión 

de las acciones, bajo la denominación de “lemas identificativos por 

ámbito de intervención de las acciones” (Anexo V), dando significado a la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. A continuación se 

enumeran los citados lemas y se expone el contenido:

 � Igualdad es Justicia Laboral y Calidad:

 · Igualdad es Justicia Laboral: comprende las acciones a desarrollar 

en el mercado laboral tendentes a influir en las desigualdades y 

discriminaciones existentes en el mismo.

 · Igualdad es Calidad: comprende las acciones a desarrollar con 
las empresas para el fomento de la inclusión de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en sus procesos de 
calidad y en la responsabilidad social Corporativa.

 � Igualdad es Libertad y Desarrollo:

 · Igualdad es Libertad: comprende las acciones relacionadas con 
el arte y la cultura que promuevan la visibilización de mujeres 
creadoras y sensibilización de su contribución al arte y la 
cultura.

 · Igualdad es Desarrollo: comprende las acciones que favorecen 
el desarrollo de las mujeres en el ámbito deportivo.

 � Igualdad es Reflexión y Conocimiento:

 · Igualdad es Reflexión: comprende las acciones de sensibiliza-
ción y concienciación.

 · Igualdad es Conocimiento: comprende las acciones de investi-
gación, formación, asesoramiento y difusión del METV.

 � Igualdad es Democracia y Empoderamiento:

 · Igualdad es Democracia: comprende las acciones a desarrollar 
dirigidas al análisis y fomento de la participación de las mujeres 
en los espacios de poder.

 · Igualdad es Empoderamiento: comprende las acciones a desa-
rrollar dirigidas al empoderamiento individual y colectivo de 
las mujeres.



7/ PLAN DE COMUNICACIÓN

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
106

 � Igualdad es Compromiso Colectivo y Cooperación:

 · Igualdad es Compromiso Colectivo: comprende las acciones 
a desarrollar que tiendan a la implicación colectiva con la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

 · Igualdad es Cooperación: comprende las acciones a desarrollar 

que requieren la cooperación de todas las entidades compro-

metidas con el METV y aquellas que tienden a la consolidación 

y fortalecimiento de la rIIGTV.

 � Igualdad es Diversidad y Respeto:

 · Igualdad es Diversidad: comprende  las  acciones dirigidas 

a mujeres inmigrantes, con diversidad funcional, familias 

monomarentales…

 · Igualdad es Respeto: comprende las acciones de prevención, 

sensibilización, formación e intervención en materia de 

relaciones igualitarias y violencia de género.

 � Igualdad es Conciliación y Corresponsabilidad: comprende las ac-

ciones a desarrollar que tiendan a favorecer la conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral y a la corresponsabilidad.

7.7. Entidades implicadas

las entidades implicadas en el proceso de comunicación interna y externa 

son aquellas que firmaron el compromiso con el METV y que han formado 

parte del trabajo colaborativo desarrollado durante las Fases 1 y 2. Así 

mismo, aquellas entidades que se vayan incorporando al METV atenderán 

a las directrices del Plan de Comunicación.

7.8. Compromisos organizacionales adquiridos

Para la correcta ejecución del Plan de Comunicación tanto el Cabildo 

de Tenerife, entidad promotora del METV, como las entidades públicas 

y privadas comprometidas con el mismo, deben adquirir una serie de 

compromisos con el propio METV y con el resto de entidades. A saber:
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 � remitir al Cabildo de Tenerife el logotipo de la 
entidad.

 � Incluir información sobre el METV y su imagen 
en sus páginas web y perfiles de redes sociales.

 � Incluir en todos los soportes publicitarios 
que se editen para la difusión de las acciones 
en las que participen (ya sea como entidad 
colaboradora, cooperante o corresponsable), 
los logotipos de todas las entidades 
comprometidas con el METV que estén 
implicadas en las mismas.

 � Colaborar con las entidades corresponsables en 
la difusión de las acciones.

 � seguir las indicaciones que se incluyen en este 
Plan de Comunicación en relación a todas las 
actuaciones de difusión que se realicen.

 � responder a la lista de control que se les 
proporcionará anualmente para facilitar la 
evaluación del Plan de Comunicación.

 � Proponer mejoras a la comunicación interna y 
externa, así como acciones no incluidas en este 
Plan de Comunicación.

 � recopilar todos los logotipos de las entidades comprometidas y colgarlos en la web de la rIIGTV 
para que todas las entidades puedan hacer uso de los mismos en aquellas acciones en las que 
participen. 

 � Facilitar la imagen del METV a todas las entidades comprometidas para su utilización según lo 
previsto en este Plan.

 � Colgar en la web de la rIIGTV la imagen del METV para que las entidades comprometidas puedan 
hacer uso del mismo en las actividades de difusión que realicen de aquellas acciones en las que 
participen.

 � Colaborar con las entidades comprometidas, prestando orientación en caso de necesitarlo, para la 
correcta ejecución de las actuaciones enmarcadas en este Plan de Comunicación.

 � Mantener actualizada la página web de la rIIGTV, tanto el espacio público como el privado de 
trabajo colaborativo.

 � Atender a las demandas y necesidades de las entidades comprometidas en lo relativo a este Plan de 
Comunicación.

 � Designar anualmente presupuesto de la Unidad de Igualdad para la edición de soportes 
publicitarios del METV y de la rIIGTV.

 � realizar el seguimiento de la prensa escrita tanto en papel como digital (Clipping de prensa) y 
recabar todas las noticias relativas al METV, las acciones que se ejecuten y a la rIIGTV en un dossier.

 � redactar las notas de prensa relacionadas con el METV para su remisión a los medios de 
comunicación.

 � Convocar las ruedas de prensa que se estime oportunas.

 � Convocar a los medios de comunicación en aquellos eventos  relacionados con el METV y las 
acciones que de él se deriven.

 � realizar el Informe de Evaluación Anual de las Actuaciones de Comunicación Interna y Externa.

 � realizar la Memoria Final de Difusión y Publicidad.

Compromiso de las entidades comprometidasCompromisos del Cabildo Insular de Tenerife
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7.9. Comunicación, difusión y publicidad de las acciones del 
Plan de Actuaciones y de las actuaciones de comunicación 
interna y externa

7.9.1. Canales de comunicación

 � Comunicación interna

los canales para la comunicación interna, esto es, para el conocimiento 
mutuo, la transmisión de información entre agentes clave y el trabajo 
colaborativo se realizará a través de los siguientes canales, entre otros:

 · reuniones de programación, seguimiento y evaluación de las 
acciones.

 · reuniones periódicas de la Mesa Insular de Igualdad.

 · reuniones periódicas, en caso que se estime oportuno, de 
trabajo por grupos de interés/esferas.

 · Encuentros periódicos del METV.

 · Informes derivados de las acciones.

 · Comunicaciones escritas.

 · Espacio de trabajo colaborativo para la rIIGTV de la página web 
www.redtenerifevioleta.es. 

 · Correo electrónico.

 · Teléfono.

 � Comunicación externa

los canales para la comunicación externa serán, entre otros, los siguientes:

 · Prensa.

 · Televisión.

 · Correo electrónico.

 · listas de distribución.

 · Encuentros abiertos a la ciudadanía.

 · Página web www.redtenerifevioleta.es.

 · Páginas web de las entidades comprometidas con el METV.

 · otras páginas web.

 · redes sociales.

 · Cartelería, trípticos, banner, póster…

 · boletines informativos.

 · Convocatoria de ruedas de prensa.

 · notas de prensa.

7.9.2. Indicaciones para la difusión y publicidad de las acciones del plan 
de actuaciones y de las actuaciones de comunicación interna y 
externa

 � Cumplimiento de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad

Todas las actuaciones de publicidad y difusión que se generen desde 
el METV, así como las campañas y acciones de publicidad y difusión 
integradas en el Plan de Actuación deberán estar en consonancia con la 
ley General de Publicidad.

 � Lenguaje e imágenes no sexistas (Anexo VI)

la comunicación dentro del METV abarca tanto la oral como la escrita y 
la iconográfica. 

El lenguaje utilizadas tanto en las acciones de comunicación del nivel 
interno (reuniones de coordinación, participación en la plataforma de 
coordinación del METV, remisión de información a los y las miembros de 
la entidad comprometida, documentos que se deriven de la ejecución 
de las acciones, etc.), como del nivel externo (manifestaciones públicas, 
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soportes publicitarios, participación en jornadas, participación en foros, 
entrevistas, etc.), tendrán que prestar especial atención al uso de un 
lenguaje no sexista tanto implícito como explícito, haciendo hincapié en 
la evitación del uso del masculino como genérico.

Así mismo, todas las imágenes que se utilicen en los distintos soportes de 
difusión de las actividades deberán ser imágenes no sexistas e incluyentes. 
Para ello, como mínimo, deberán cumplir con las siguientes características:

 · Presentar modelos diversos de mujeres y de hombres donde 
se pueda apreciar la pluralidad humana en relación a edad, 
procedencia, religiones, condiciones sexuales y cualquier otra 
característica que aporte valor a la sociedad. 

 · Presentar modelos de mujeres en esferas donde se encuentran 
infrarrepresentadas y de hombres en aquellas donde también 
están infrarrepresentados.

 · Presentar modelos de hombres en espacios vinculados al ámbito 
de lo privado y de mujeres en espacios vinculados al ámbito 
de lo público. Así como imágenes donde hombres y mujeres 
compartan espacios.

 · Visibilizar las aportaciones de las mujeres a la sociedad.

 · Usar imágenes que rompan los estereotipos y roles de género.

 �  Fotografías y grabaciones

De todas las acciones que comprende el Plan de Actuación se deberán 
realizar fotografías y si es posible, grabaciones de audio y/o video, 
para posteriormente realizar un documento audiovisual. Para ello y 
en cumplimiento de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se deberá recoger, según los 
casos, el consentimiento expreso por escrito de las personas que participen 
en las actividades.

 �  Uso de redes sociales

las redes sociales como una de las herramientas de comunicación actual 
se convierten para la rIIGTV en un instrumento fundamental para la 
difusión de sus actuaciones. no solo se pretende que todas las entidades 
generen información propia sobre el METV y la rIIGTV en sus perfiles 
de redes sociales, sino que aquellas informaciones incorporadas por cada 
una de las entidades sean expuestas en los perfiles de todas las entidades 
integrantes de la rIIGTV.

 �  Indicar entidades colaboradoras de cada una de las acciones

Todos los soportes y formatos (páginas web, televisión, prensa, cartelería, 
folletos, noticias en boletines informativos, etc.) que las entidades editen 
de difusión y publicidad de las acciones que comprende el METV, deberán 
contar, al menos, con el siguiente contenido:

 · logotipo del Cabildo Insular de Tenerife (Anexo IX).

 · Imagen del METV (Anexo IV).

 · logotipo de la entidad que haya adquirido el tipo de 
compromiso con la acción de corresponsabilidad y que, por lo 
tanto es la responsable de la ejecución de la acción. se deberá 
indicar expresamente su calidad de “entidad corresponsable”.

 · logotipo de la/s entidad/es que hayan adquirido el tipo de 
compromiso con la acción de cooperación. se indicará su calidad 
de “entidad cooperante”. En el caso de que las entidades 
cooperantes superen las cinco, en lugar de incluir el logotipo se 
expondrá la relación de entidades.

 · logotipo de la/s entidad/es que hayan adquirido el tipo 
de compromiso de colaboración. se indicará su calidad de 
“entidad colaboradora”. En el caso de que las entidades 
colaboradoras superen las cinco, en lugar de incluir e logotipo 
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se expondrá la relación de entidades. Así mismo, cuando no se 
inserte los logotipos de las entidades cooperantes por superar 
las cinco, tampoco se incluirán los logotipos de las entidades 
colaboradoras independientemente de su número.

 · lema identificativo por ámbito de intervención de la acción 
(Anexo V).

 · Dirección web de la rIIGTV.

 · Teléfono de información de las actuaciones, que será el de la 
“entidad corresponsable”.

7.10. Actuaciones de comunicación interna y externa

7.10.1. Finalidad y objetivos de las actuaciones de comunicación interna 
y externa

 � Finalidad

Establecer los cauces de comunicación interna y externa que acompañarán 
al Plan de Actuaciones y al Plan de seguimiento y Evaluación del Marco 
Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género “Tenerife 
Violeta”.

 � Objetivos generales de las actuaciones de comunicación interna

 · optimizar la circulación de información entre las entidades 
comprometidas con el METV.

 · Captar e integrar nuevas entidades al METV y a la rIIGTV.

 · legitimar a la rIIGTV como el instrumento de coordinación 
de las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en la isla de Tenerife.

 � Objetivos generales de las actuaciones de comunicación externa

 · Dar a conocer a la ciudadanía el METV y la existencia de la 
rIIGTV.

 · Mantener a los hombres y a las mujeres de Tenerife informadas 
sobre la ejecución y resultados del METV.

 · Visibilizar a la rIIGTV en los medios de comunicación social y en 
las redes sociales.

 · Crear canales de comunicación con la ciudadanía.

 · Hacer partícipe a la ciudadanía del proceso del METV.
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 � Unificar la información a 
difundir por las entidades 
comprometidas al inicio del 
METV.

 � Aportar a las entidades 
comprometidas una 
información común sobre el 
METV para su difusión.

 � Aportar a la rIIGTV un es-
pacio para la comunicación, 
coordinación y colaboración 
interorganizacional.

 � Facilitar a las entidades inte-
grantes de la rIIGTV de un 
espacio autogestionado en 
que puedan comunicar al 
resto de entidades las actua-
ciones que llevan a cabo. 

 � Difundir la rIIGTV entre 
el personal adscrito a sus 
entidades. 

 �  responsable: Cabildo.

 �  responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: Todas 

las entidades de la 
rIIGTV. 

 �  responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: Todas 

las entidades de la 
rIIGTV. 

 � responsable: Todas 
las entidades de la 
rIIGTV.

 � Colaboradoras: 
Cabildo.

 � Entidades 
comprometidas con 
el METV integrantes 
de la rIIGTV.

 � Entidades 
comprometidas con 
el METV integrantes 
de la rIIGTV.

 � Entidades 
comprometidas con 
el METV integrantes 
de la rIIGTV.

 � Personal contratado 
por las entidades 
comprometidas con 
el METV integrantes 
de la rIIGTV. 

 �  Correo electrónico

 � Página web

 � Espacio de trabajo 
colaborativo de la 
página web www.
redtenerifevioleta.
es

 �  Correo electrónico
 � Intranet, en su caso
 � Página web
 � redes sociales 

1 Elaboración de un escrito 
para la difusión inicial del 
METV, para que las entidades 
puedan usarlo en las distintas 
actividades de difusión y 
publicidad al inicio del proyecto 
y lo incluyan en sus páginas 
web, unificando la información 
e imagen del METV.

2 Creación y dinamización de una 
web para la coordinación de la 
RIIGTV.

3 Creación de un apartado dentro 
del espacio privado de la página 
web www.redtenerifevioleta.
es para la inclusión de las fichas 
identificativas de las entidades.

4 Información al personal que 
forma parte de las entidades de 
la RIIGTV sobre su pertenencia a 
la misma.

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

7.10.2. Actuaciones de comunicación interna de la Red Insular para la Igualdad de Género “Tenerife Violeta”

FASE INICIAL: TRES PRIMEROS MESES DE LA EJECUCIÓN DEL METV

http://tenerifevioleta.proyectran.com/
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 � Dotar de instrumentos que 
faciliten la comunicación 
entre las entidades 
integrantes de la rIIGTV.

 � Mantener informada a la 
rIIGTV sobre las actuaciones 
que se van ejecutando y sus 
resultados. 

 � Mantener informada a la 
rIIGTV sobre la ejecución y 
resultados del METV. 

 � recabar todas las noticias y 
artículos de prensa sobre el 
METV y la rIIGTV. 

 � responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: Todas 

las entidades de la 
rIIGTV.

 � responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: 

Entidad/es 
corresponsable/s.

 � responsable: Cabildo.

 � responsable: Cabildo.

 � Entidades 
comprometidas con 
el METV integrantes 
de la rIIGTV.

 � Entidades 
comprometidas con 
el METV integrantes 
de la rIIGTV.

 � Entidades 
comprometidas con 
el METV integrantes 
de la rIIGTV. 

 � Entidades 
comprometidas con 
el METV integrantes 
de la rIIGTV. 

 � Espacio de trabajo 
colaborativo de la 
página web www.
redtenerifevioleta.es 

 �  Correo electrónico 
y espacio de trabajo 
colaborativo de la 
página web www.
redtenerifevioleta.
es

 � Correo electrónico 
y espacio de trabajo 
colaborativo de la 
página web www.
redtenerifevioleta.
es

 �  Clipping de prensa

5 Apertura de foros, chat, 
consultas y otros recursos para 
el trabajo colaborativo.

6 Información continua a todas 
las entidades que integran la 
RIIGTV  sobre las reuniones de 
programación y sus resultados.

7 Difusión de los informes de 
seguimiento y evaluación que 
se vayan elaborando.

8 Elaboración de un clipping de 
prensa.

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

FASE DE DESARROLLO: TODO EL PERIODO DE EJECUCIÓN

http://tenerifevioleta.proyectran.com/
http://tenerifevioleta.proyectran.com/
http://tenerifevioleta.proyectran.com/
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7.10.3. Actuaciones de comunicación externa dirigidas a entidades no comprometidas con el METV y a la ciudadanía

 � Dar a conocer la rIIGTV 
entre aquellas entidades 
que no pertenecen a la 
misma pero son susceptibles 
de integrarse.

 � Captar nuevas entidades 
para su integración en la 
rIIGTV. 

 � Informar a las personas 
vinculadas con las entidades 
de la rIIGTV sobre la 
existencia de ésta. 

 � Presentar a la ciudadanía el 
METV y la existencia de la 
rIIGT.

 � Hacer público el METV y la 
rIIGTV.

 � responsable: Entida-
des de la rIIGTV.

 � Colaboradoras: Ca-
bildo.

 � responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: Todas 

aquellas que deseen 
firmar el compromiso 
con el METV.  

 � responsable: 
Entidades de la rIIGTV.

 � Colaboradoras: 
Cabildo.

 � responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: Todas 

las entidades compro-
metidas con el METV. 

 �  responsable: Cabildo.

 � Entidades 
vinculadas a las 
entidades de la 
rIIGTV.

 � Entidades 
susceptibles de 
formar parte de la 
rIIGTV.

 � Personas 
vinculadas a las 
entidades de la 
rIIGTV.

 � Población en 
general.

 �  Medios de 
comunicación.

 � Correo electrónico
 � Página web
 � redes sociales

 � Invitación directa 
a través de carta y 
correo electrónico

 � Página web www.
tenerifevioleta.es

 � Correo electrónico
 � Página web
 � redes sociales 

 �  rueda  de prensa

 �  Prensa

1 Difusión de información 
por parte de las entidades 
pertenecientes a la RIIGTV entre 
otras entidades susceptibles de 
integrarse en la misma.

2 Invitación de nuevas entidades 
al II Encuentro Tenerife Violeta.

3 Difusión entre asociadas/os, 
colegiadas/os y otros grupos 
que considere de interés  la 
entidad sobre su pertenencia a 
la RIIGTV.

4 Presentación del METV y de la 
RIIGTV.

5 Envío de una nota de prensa 
a todos los medios de 
comunicación escrita.

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

FASE INICIAL: TRES PRIMEROS MESES DE LA EJECUCIÓN DEL METV

http://www.tenerifevioleta.es
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 � Difundir las actuaciones 
emanadas del METV. 

 � Visibilizar el METV como el 
instrumento que articula 
y define las prioridades en 
materia de igualdad entre 
mujeres y hombres en la 
isla de Tenerife. 

 � Facilitar a la rIIGTV 
soportes diversos para su 
difusión.

 � Motivar a otras entidades 
a su incorporación a la 
rIIGTV.

 �  Difundir las actuaciones 
emanadas del METV.

 � Visibilizar a las entidades 
comprometidas como 
entidades integrantes de la 
rIIGTV.

 �  responsable: Cabildo.

 � responsable: Cabildo.

 �  responsable: Cabildo.

 �  responsable: 
Entidades integrantes 
de la rIIGTV.

 � Colaboradoras: 
Cabildo.

 � Población en 
general.

 � Población en 
general.

 �  Entidades no 
comprometidas con 
el MET.

 � Población en 
general.

 �  Entidades y 
personas vinculadas 
a las integrantes de 
la rIIGTV.

 � Población en 
general.

 � Página web www.
diariodetenerife.
info

 �  Página web
 � www.tenerife.es

 �  optar por los 
siguientes:
- Cartelería
- Póster
- banner
- Trípticos 

 �  Páginas web
 � redes sociales
 � boletines 

informativos.
 � otros medios de 

difusión de los 
que disponga la 
entidad 

6 Creación en la página web 
www.diariodetenerife.info de 
un apartado con noticias del 
METV y calendario con eventos.

7 Inclusión en la página web 
www.tenerife.es de una 
sección destinada al METV con 
enlace directo a la página web 
de la RIIGTV.

8 Edición de soportes 
publicitarios donde se incluya 
la identidad visual y lemas 
identificativos del METV y la 
identidad corporativa de todas 
las entidades comprometidas 
que conforman la RIIGTV.

9 Inclusión, en su caso, en las 
páginas web de las entidades 
comprometidas, en sus 
boletines informativos, redes 
sociales o cualesquiera otros 
medios de información a la 
ciudadanía de los que disponga, 
de una noticia sobre el METV y 
la RIIGTV.

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

FASE INICIAL: TRES PRIMEROS MESES DE LA EJECUCIÓN DEL METV

http://www.diariodetenerife.info
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 � Manifestar públicamente 
la pertenencia a la rIIGTV 
y su corresponsabilidad en 
la ejecución de las políticas 
de igualdad de la isla de 
Tenerife durante el periodo 
de vigencia del METV.

 � Informar sobre el METV y el 
inicio de sus acciones.

 �  responsable: 
Entidades integrantes 
de la rIIGTV.

 � Colaboradoras: 
Cabildo.

 � responsable: 
CIIADG, CIIADJ y 
áreas pertenecientes 
a la Comisión 
Interdepartamental 
de Igualdad de 
oportunidades entre 
Mujeres y Hombres.

 �  Entidades  y 
personas vinculadas 
a las integrantes de 
la rIIGTV.

 � Población en 
general.

 �  Población en 
general.

 � Páginas web
 � redes sociales 

 �  Correo electrónico

10 Inclusión en las páginas web 
y perfiles de redes sociales 
de las entidades integrantes 
de la RIIGTV, en su caso, 
de información sobre su 
participación en el METV, 
incluyendo la imagen, y 
pertenencia a la RIIGTV.

11 Difusión del METV y la 
RIIGTV entre todas las 
personas que formen parte 
de las listas de distribución 
del Centro Insular de 
Información, Asesoramiento 
y Documentación para 
la Igualdad de Género, 
del Centro Insular de 
Información, Asesoramiento 
y Documentación Juvenil y de 
aquellas de las que dispongan 
las áreas pertenecientes a la 
Comisión Interdepartamental 
de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres.

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

FASE INICIAL: TRES PRIMEROS MESES DE LA EJECUCIÓN DEL METV
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 �  Informar sobre el METV y el 
inicio de sus acciones.

 � Identificar las entidades 
integrantes de la rIIGTV.

 � Visibilizar al METV 
en los medios de 
comunicación. 

 � Facilitar la comunicación 
entre la ciudadanía y la 
rIIGTV.

 � Facilitar a la rIIGTV 
soportes diversos para su 
difusión.

 � Motivar a otras entidades 
a su incorporación a la 
rIIGTV.

 �  responsable: Cabildo.

 �  responsable: Cabildo.

 � responsable: Cabildo.

 �  responsable: Cabildo.

 �  Entidades 
interesadas.

 � Población en 
general.

 � Población en 
general.

 � Población en 
general.

 � Entidades no 
comprometidas con 
el METV.

 � Población en 
general.

 �  Página web www.
tenerifevioleta.es 

 �  Prensa

 � Página web www.
redtenerifevioleta.
es

 �  optar por los 
siguientes:
 · Cartelería
 · Póster
 · banner
 · Trípticos

12 Inclusión en la página web 
www.tenerifevioleta.es 
de una noticia en relación 
al inicio del proceso de 
ejecución del METV y de un 
enlace a la página web www.
redtenerifevioleta.es 

13 Publicación en prensa de una 
página para la difusión del 
METV y de la RIIGTV.

14 Incorporación de un buzón 
de sugerencias la página web 
www.redtenerifevioleta.es.

15 Reedición de los soportes 
publicitarios y de difusión 
general del METV cunando 
existan incorporaciones de 
nuevas entidades que se 
vayan integrando a la RIIGTV. 

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

FASE INICIAL: TRES PRIMEROS MESES DE LA EJECUCIÓN DEL METV

FASE INTERMEDIA: TODO EL PERIODO DE VIGENCIA DEL METV

http://tenerifevioleta.proyectran.com/
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 � Difundir las acciones y 
resultados del METV.

 � Captar nuevas 
entidades para la 
rIIGTV.

 � Mantener a 
la ciudadanía 
informada sobre el 
METV. 

 � Mantener a la 
ciudadanía informada 
sobre el METV.

 � Mantener a la 
ciudadanía informada 
sobre el METV.

 �  responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: 

Todas las entidades 
comprometidas.

 �  responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: 

Todas las entidades 
comprometidas.

 � responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: 

Todas las entidades 
comprometidas.

 � responsable: Cabildo.
 � Colaboradora: Aquellas 

entidades que tengan 
relación directa con el 
contenido de la rueda 
de prensa.

 �  Entidades no 
comprometidas con 
el METV.

 � Población general

 �  Personas y 
entidades 
integradas en las 
listas de distribución 
del CIIADG.

 �  Medios de 
comunicación. 

 �  Correo 
electrónico 

 �  boletín 
informativo 

 � Correo electrónico

 �  rueda de 
prensa 

16 Remisión de comunicaciones 
periódicas a entidades que no 
forman parte de la RIIGTV con 
información sobre las acciones del 
METV y sus resultados.

17 Inclusión en el Boletín Informativo 
del CIIADG de un apartado 
específico para la RIIGTV que 
contenga noticias, convocatorias, 
resultados de acciones e 
informaciones varias que se 
efectúen desde el METV.

18 Información sobre todas las 
actividades que se realicen por 
la RIIGTV vinculadas al METV, a 
todas las personas que forman 
parte de las listas de distribución 
del Centro Insular de Información, 
Asesoramiento y Documentación 
para la Igualdad de Género.

19 Rueda de prensa anual para dar a 
conocer los resultados del METV.

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

FASE INTERMEDIA: TODO EL PERIODO DE VIGENCIA DEL METV
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 � Mantener a la ciudadanía 
informada sobre el METV.

 � Facilitar la participación de 
la ciudadanía en el proceso 
del METV. 

 � Presentar la memoria anual.
 � Informar sobre los 

resultados del encuentro 
y la Planificación Anual 
acordada.

 � Presentar aquellas acciones 
que se prevea con un mayor 
impacto social.

 � Difundir el inicio de las 
acciones.

 �  Difundir el inicio de las 
acciones.

 � Presentar los resultados de 
las acciones.

 �  responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: 

Todas las entidades 
comprometidas.

 � responsable: Cabildo.

 �  responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: 

Todas las entidades 
comprometidas.

 �  responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: 

Entidades con nivel 
de compromiso de 
corresponsabilidad.

 � responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: 

Entidades con nivel 
de compromiso de 
corresponsabilidad.

 �  Población en 
general.

 � Población en 
general.

 � Medios de 
comunicación. 

 �  Medios de 
comunicación.

 �  Medios de 
comunicación. 

 �  Convocatoria a 
través de diferentes 
medios de 
comunicación social

 � Encuentros 
presenciales con la 
ciudadanía

 �  Página web www.
redtenerifevioleta.
es

 �  rueda de prensa 
presencial

 �  rueda de prensa 
presencial

 �  Prensa

20 Información de las acciones 
y resultados del METV a la 
ciudadanía a través de los 
encuentros del METV.

21 Abrir en la página web de 
la RIIGTV consultas diversas 
dirigidas a la ciudadanía.

22 Convocatoria de ruedas de 
prensa tras la celebración de 
cada encuentro anual.

23 Convocatoria de ruedas de 
prensa para aquellas acciones 
que se estime oportuno.

24 Remisión de notas de prensa 
a los medios de comunicación 
insulares, al inicio y al finalizar 
cada una de las acciones que 
se estimen oportunas.

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

FASE INTERMEDIA: TODO EL PERIODO DE VIGENCIA DEL METV

http://tenerifevioleta.proyectran.com/
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 � Mantener a la ciudadanía 
informada sobre el orden 
del día de las reuniones 
realizadas, las entidades 
y agentes clave que 
participan en las mismas 
y el nivel de compromiso 
adquirido por cada entidad, 
como mínimo.

 � Presentar los resultados 
del METV tras las 
intervenciones emanadas 
del mismo.

 � Dar a conocer el trabajo 
realizado y los resultados 
obtenidos tras la 
finalización del periodo de 
vigencia del METV. 

 � Informar a la ciudadanía 
sobre la finalización del 
METV.

 �  responsable: Cabildo.

 �  responsable: Cabildo.
 � Colaboradoras: 

Todas las entidades 
comprometidas.

 �  responsable: Cabildo.

 � responsable: Cabildo.

 �  Población en 
general.

 �  Población en 
general.

 � Población en 
general.

 �  Población en 
general. 

 �  Página web www.
redtenerifevioleta.
es 

 �  rueda de prensa 
presencial

 �  Página web www.
redtenerifevioleta.
es

 �  Páginas web

25 Inclusión en la página web 
www.redtenerifevioleta.es de 
los resultados de las reuniones 
que se vayan realizando a lo 
largo del periodo de vigencia 
del METV.

26 Convocatoria de una rueda de 
prensa de presentación de los 
resultados del METV.

27 Inclusión de la memoria de 
evaluación final  del METV 
en la página web www.
redtenerifevioleta.es

28 Inclusión de una noticia de 
cierre del METV en:
 · www.tenerife.es
 · www.tenerifevioleta.es
 · www.diariodetenerife.info

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

FASE INTERMEDIA: TODO EL PERIODO DE VIGENCIA DEL METV

FASE FINAL: ÚLTIMO MES DE VIGENCIA DEL METV

http://tenerifevioleta.proyectran.com/
http://tenerifevioleta.proyectran.com/
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 � Contar con un documento 
audiovisual que recoja toda 
la actividad emanada del 
METV durante su vigencia.

 � Valorar el conocimiento 
adquirido por la ciudadanía 
del METV al finalizar su 
vigencia. 

 �  responsable: 
Cabildo.

 � Colaboradoras: 
Todas las entidades 
comprometidas.

 � responsable: 
Cabildo.

 �  Población en 
general.

 � Población en 
general. 

 � rueda de prensa presencial
 � Páginas web:
 · www.redtenerifevioleta.es
 · www.tenerifevioleta.es
 · www.tenerife.es  

 � Página web:
 · www.redtenerifevioleta.es

29 Elaboración de una 
presentación con imágenes 
y/o videos y/o audios que 
refleje el recorrido del METV.

30 Elaboración de una consulta 
para valorar el conocimiento 
de la ciudadanía sobre el 
METV y la RIIGTV.

ObjetivosActuación Entidades
comprometidas
implicadas

Población
diana

Canales e instrumentos
de comunicación

FASE FINAL: ÚLTIMO MES DE VIGENCIA DEL METV
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7.11. Seguimiento y evaluación

El Plan de Comunicación cuenta con su propio seguimiento y evaluación 
al objeto de medir el transcurso y cumplimiento del mismo para, en su 
caso, realizar acciones de corrección que garantice la consecución de 
su finalidad y el logro de los objetivos marcados. Es decir, se pretende 
evaluar si las actuaciones de comunicación interna y externa descritas en 
el apartado 7.10. del presente Plan de Comunicación han servido para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos.

7.11.1. Informe de evaluación anual de las actuaciones de comunicación 
interna y externa

El Informe de Evaluación Anual de las Actuaciones de Comunicación 
Interna y Externa se integrará en la Memoria de Evaluación Anual, tal y 
como viene recogido en el Plan de seguimiento y Evaluación.

Este informe contendrá información relativa al estado de ejecución 
del Plan de Comunicación y a las actividades de difusión y publicidad 
que se hayan realizado de las acciones incorporadas en la Planificación 
Anual.

 � Estado de ejecución del Plan de Comunicación

Para proceder a su realización, las entidades comprometidas deberán 
responder a un cuestionario integrado por una lista de control (Anexo 
VII) que permita al Cabildo de Tenerife su realización.

Este apartado del Informe contendrá información relativa a los indicadores 
de ejecución, resultados e impacto que se establecen en el apartado A. 
del Anexo VIII.

 � Actividades de difusión y publicidad de las acciones integradas en 

la Planificación Anual

En esta parte del Informe se verterá la información relativa a las 

actividades de difusión y publicidad que se hayan realizado de las acciones 

recogidas en la Planificación Anual y que estarán reflejadas en las Fichas 

de Programación, seguimiento y Evaluación.

Como mínimo se deberán recoger los indicadores que se enumeran en 

el apartado b. del Anexo VIII, algunos de los cuales coinciden con los 

indicadores del apartado anterior.

7.11.2. Memoria final de difusión y publicidad

la Memoria Final de Difusión y Publicidad del METV, se integrará en 

la Memoria de Evaluación Final. En ella se expondrán los resultados 

obtenidos de todas las actuaciones llevadas a cabo a lo largo del periodo 

de vigencia del METV relativas a la difusión y publicidad del mismo, 

a través del compendio de los Informes de Evaluación Anual de las 

Actuaciones de Comunicación Interna y Externa.

Así mismo se medirá el grado de cumplimiento de la finalidad del Plan de 

Comunicación, es decir si se ha conseguido:

 · Que la ciudadanía tenga una imagen unificada de las políticas 

de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

 · Que las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, puestas en marcha a través del METV por las entidades 

integrantes de la rIIGTV, han conseguido la credibilidad y 

confianza en las políticas de igualdad deseadas, mejorando así 

la percepción y pertinencia de las mismas.
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Para ello se cuenta con la acción nº 30 de las actuaciones de comunicación 

externa y con la acción 1.16. de la Ficha de Planificación de Acciones del 

Problema nº 1. 

7.12. Anexos

 � Anexo IV (PC). Imagen del METV 2012-2017.

 � Anexo V (PC). Fichas de las acciones incorporadas en cada uno 

de los lemas identificativos por ámbito de intervención de las 

acciones e imágenes. Imagen de cada uno de los lemas.

 � Anexo VI (PC). recopilatorio de recursos web sobre lenguaje no 

sexista.

 � Anexo VII (PC). lista de control para medir el estado de ejecución 

del Plan de Comunicación.

 � Anexo VIII (PC). Indicadores Informe de Evaluación Anual de las 

Actuaciones de Comunicación Interna y Externa.

 � Anexo IX (PC). logotipo del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.
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ANEXO 2. FICHAS DE LOS LEMAS IDENTIFICATIVOS POR ÁMBITO DE INTERVENCIÓN DE LAS ACCIONES  


  



http://www.fg.ull.es/
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LEMA  
IGUALDAD ES COMPROMISO COLECTIVO Y COOPERACIÓN 


LEMA 
IGUALDAD ES COMPROMISO COLECTIVO 


LEMA 
IGUALDAD ES COOPERACIÓN 


Comprende  las acciones a desarrollar que tiendan a la implicación 
colectiva con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 


Comprende  las acciones a desarrollar que requieren la cooperación de 
todas las entidades comprometidas con el METV y aquellas que 
tienden a la consolidación y fortalecimiento de la Red Insular para la 
Igualdad de Género “Tenerife Violeta”. 


PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y 17. PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 1, 2, 4, 5, 6, 11, 12, 16, 17. 


ACCIONES ESTRATÉGICAS ACCIONES ESTRATÉGICAS 


7.1. y 8.1. Asesoramiento a grupos de trabajo de profesionales de la educación 
para el intercambio de experiencias y buenas prácticas en intervención 
coeducativa en el medio escolar. 


1.3. Elaboración y puesta en práctica de un programa informatizado de recogida de 
datos compartido por las administraciones locales. 


7.2. y 8.2. Creación de un premio a escuelas coeducativas. 2.7. Inclusión del canal on-line en las web de las entidades comprometidas con el 
METV que estén vinculadas al mundo empresarial. 


7.12. Convenios de colaboración con empresas de ramas técnicas para prácticas 
de alumnas.  


4.2. Recogida de información sobre las contrataciones a tiempo parcial de 
entidades comprometidas con el METV o interesadas en la solución del problema 
nº 4. 


9.5. Apoyo y orientación para la elaboración de un protocolo para la prevención 
de la violencia de género en el entorno educativo. 


5.2. Recogida de información sobre las contrataciones por tipología y sexo de 
entidades comprometidas con el METV o interesadas en la solución del problema 
nº 5. 


9.6. Elaboración del protocolo de acoso escolar on-line, incorporando de manera 
diferenciada la violencia de género. 


6.1. Estudio sobre la política retributiva en las entidades comprometidas con el 
METV. 



http://www.fg.ull.es/
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9.13. Convocatoria de premios a proyectos presentados por jóvenes para la 
prevención de la violencia de género. 


11.20. Reconocimiento a través de distintos medios a las entidades comprometidas 
con el METV que lleven a cabo una publicidad que contribuya a eliminar prejuicios 
y estereotipos de género. 


10.1. Inclusión como criterio de priorización en el acceso a las escuelas infantiles 
de titularidad pública, ludotecas, comedores…  la situación de violencia de 
género. 


12.1. Recogida de datos sobre la participación de mujeres y hombres en las 
asociaciones administrativo-políticas y organizaciones empresariales de las 
entidades comprometidas con el METV, detallando los cargos que ocupan. 


10.2.  Información sobre la normativa a las entidades competentes en materia de 
viviendas sociales para  informar sobre la normativa vigente relacionada con el 
acceso prioritario de mujeres en situación de violencia de género a una vivienda 
social. . 


16.4. Creación y dinamización de la Web de la Red del Marco Estratégico Tenerife 
Violeta. 


10.7. Ayudas económicas de emergencia para víctimas de violencia de género. 16.5. Encuentros periódicos de la Red del METV. 


10.8. Acogimiento residencial para víctimas de violencia de género. 16.6. Creación de Mesas Comarcales de trabajo técnico en materia de igualdad. 


11.1. Revisión del lenguaje de toda la documentación interna y externa de las 
entidades comprometidas con el METV. 


16.7. Celebración de reuniones periódicas de la Mesa Insular de Igualdad. 


11.2. Uso de un lenguaje e imágenes no sexistas que respeten el principio de 
igualdad y fomenten la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
todas las campañas de información, sensibilización o publicidad que se realicen 
desde las entidades comprometidas con el METV. 


16.10. Reformulación de las funciones, tareas y contenidos del Consejo Insular de la 
Mujer. 


11.5. Inclusión de la perspectiva de género en  las programaciones culturales 
anuales de las administraciones locales. 


16.11. Creación de un distintivo para la identificación de las entidades 
pertenecientes a la Red del METV. 


11.8. Creación de un distintivo para el reconocimiento de actos culturales que 
integren como principio la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 


16.12. Realización de un protocolo de participación, coordinación y actuación por la 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos con las entidades participantes en la 
Red del METV, incluyendo el Consejo Insular de la Mujer. 


11.9. Jornadas dirigidas a personas que se forman o trabajan en medios de 
comunicación para la inclusión de la perspectiva de género en su actividad 
profesional. 


16.13. Asesoramiento a través del CIIADG a las entidades comprometidas con el 
METV para el cumplimiento del protocolo de participación, coordinación y 
actuación con la igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 


11.11. Concurso de creación de productos culturales. 16.14. Difusión y comunicación en distintos soportes de las actuaciones emanadas 
de la Red del METV. 



http://www.fg.ull.es/
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11.14. Inclusión de los criterios de género en las actuaciones de la Red de Museos 
de la Corporación Insular. 


16.15. Creación de materiales divulgativos específicos relacionados con fechas de 
especial significado para la igualdad entre géneros para ser utilizados por todas las 
entidades integrantes de la Red. 


11.15. Recopilación y difusión de juegos educativos no sexistas. 16.16. Establecimiento de convenios de colaboración con entidades que forman 
parte de la Red para la promoción de proyectos de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 


11.19. Introducción de las aportaciones realizadas por las mujeres en las 
actividades que se realizan en los museos de Tenerife. 


16.18. Formación a los y las agentes clave del METV en género y consolidación de 
redes estables para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 


12.7. Elaboración de una guía de recomendaciones para los medios de 
comunicación sobre el tratamiento de las mujeres en cargos de responsabilidad. 


16.19. Elaborar una guía práctica para la negociación y comunicación en políticas de 
igualdad. 


12.10. Creación de áreas de igualdad en las asociaciones administrativo-políticas y 
organizaciones empresariales en las que aún no estén fundadas. 


16.21. Elaboración de convenios de colaboración u otros mecanismos para que las 
entidades comprometidas se doten de una agente de igualdad. 


13.5. Elaboración de una guía de recomendaciones para los medios de 
comunicación sobre el tratamiento igualitario de hombres y mujeres deportistas. 


16.23. Recopilación y difusión de materiales sobre normativa vigente y aplicación 
de la transversalidad de género en entidades públicas y privadas. 


14.8. Apoyo a las empresas para la creación de espacios de cuidado de menores 


en polígonos industriales. 
17.6. Creación de un instrumento común de recogida de información en los 
servicios y recursos que atiendan a mujeres en las distintas manifestaciones de 
violencia de género. 


16.8. Detección y publicación de Buenas Prácticas en políticas de igualdad en la 
isla de Tenerife. 


17.7. Diseño e implementación de protocolos de actuación coordinada en materia 
de intervención en situaciones de violencia de género. 


16.9. Jornadas sobre Buenas Prácticas en políticas de igualdad en distintas áreas. 17.15. Apoyo a los ayuntamientos en los que se encuentran las sedes del 
Servicio de apoyo a la Mujer. 


16.22. Formación relativa a la incorporación de la perspectiva de género en 
proyectos de carácter técnico agrario. 


 


17.11. Revisión y recopilación de materiales dirigidos a los medios de 
comunicación sobre el tratamiento de la violencia de género. 


 


17.12. Jornadas dirigidas a personas que se forman o trabajan en medios 
de comunicación para la inclusión de la perspectiva de género en su 
actividad profesional incidiendo en el adecuado tratamiento de las 
noticias sobre violencia hacia las mujeres. 


 



http://www.fg.ull.es/





 
 
           MARCO ESTRATÉGICO DE ACTUACIONES 
           EN POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO 
             “TENERIFE VIOLETA” 2012 -2017 
  


 


 
 


 
Avenida de la Trinidad, 61.  Aulario de la Torre Profesor Agustín Arévalo, planta 0 
Campus Central de la Universidad de La Laguna. 38071 San Cristóbal de La Laguna, Tenerife.  
Teléfono 922 319 700 Fax 922 319 197 email: innova@fg.ull.es   web: www.fg.ull.es 
 
C.I.F. G-38083408. Inscrita en el Registro de Fundaciones Canarias con el nº 15 


DPGI-D-067 
Edición: 7 
01/02/2013 


 
 


5 


 


  


LEMA 
 IGUALDAD ES CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 


LEMA 
IGUALDAD ES CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 


Comprende  las acciones a desarrollar que tiendan a favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y a la corresponsabilidad. 


PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 4, 5 y 14. 


ACCIONES ESTRATÉGICAS 


4.1., 5.1. y 14.3.  Ampliación y/o mantenimiento de los servicios que favorezcan la conciliación y cuidado de personas dependientes. 


4.6., 5.10. y 14.6. Creación de un premio que reconozca la promoción de la conciliación y corresponsabilidad en las entidades privadas. 


14.1. Campaña de sensibilización, información y formación para promover la corresponsabilidad y la conciliación. 


14.2. Formación para el aprendizaje de tareas domésticas y de cuidado. 


14.8.  Apoyo a las empresas para la creación de espacios de cuidado de menores en polígonos industriales. 



http://www.fg.ull.es/
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LEMA 
 IGUALDAD ES DEMOCRACIA Y EMPODERAMIENTO 


LEMA 
IGUALDAD ES DEMOCRACIA 


LEMA 
IGUALDAD ES EMPODERAMIENTO 


Comprende  las acciones a desarrollar dirigidas al análisis y fomento 
de la participación de las mujeres en los espacios de poder. 


Comprende  las acciones a desarrollar dirigidas al empoderamiento 
individual y colectivo de las mujeres. 


PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 1, y 12. PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 2, 3, 7, 10, 11, 12, 13 y 15. 


ACCIONES ESTRATÉGICAS ACCIONES ESTRATÉGICAS 


1.10. y 12.5. Estudio de representación y participación de mujeres en las 
asociaciones administrativo-políticas y  organizaciones empresariales. 


2.5. Encuentros protagonizados por empresarias en distintos formatos (mesas 
redondas, entrevistas, charlas…). 


12.2. Confección de materiales para la visibilización de mujeres en espacios 
tradicionalmente masculinizados en el ámbito administrativo-político y en las 
organizaciones empresariales (DVD, folletos, cuadernillos, exposiciones…). 


2.6. Creación de un canal on-line que facilite la difusión de las acciones 
relacionadas con las empresarias. 


12.6. Sensibilización en partidos políticos, sindicatos y organizaciones 
empresariales (folletos, guías…). 


2.8. Elaboración de soportes publicitarios sobre “empresariado femenino” para 
exponer en las entidades comprometidas con el METV. 


12.9. Desarrollo de actividades de sensibilización y formación sobre la 
participación social y política en clave de género (jornadas, formación específica a 
mujeres...). 


2.9. Inclusión en el boletín del CIIADG un apartado y/o hacer un número especial 
del boletín dedicado a ‘mujeres y mundo empresarial’. 


18.3. Creación de vías de participación en las decisiones de elaboración de 
presupuestos y elaboración de convocatorias públicas  al movimiento 
asociativo de mujeres. 


2.10. Impulso y asesoramiento de la figura de la titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias. 


 3.4. Desarrollar actuaciones específicas para la mejora de la calidad de vida y de la 
participación social de las mujeres inmigrantes. 



http://www.fg.ull.es/
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 7.6. Encuentros entre alumnado y mujeres profesionales de ramas técnicas. 


 7.7. Apoyo dirigido al alumnado femenino que cursa grados técnicos como medida 
preventiva de abandono de los estudios. 


 10.3. Apoyo para la formación de mujeres en situación de violencia de género. 


 10.4. Formación para el desarrollo del potencial personal de mujeres que sufren o 
han sufrido situaciones de violencia de género. 


 11.6.  Inclusión en el boletín del CIIADG un apartado y/o hacer un número especial 
del boletín dedicado a ‘mujeres y cultura’. 


 11.18. Difusión y muestra de la “Exposición de mujeres científicas y tecnólogas”. 


 12.3. Formación en liderazgo y habilidades de gestión y comunicación para mujeres 
afiliadas a partidos políticos, asociaciones  administrativo-políticas  y 
organizaciones empresariales. 


 12.4. Encuentros de mujeres pertenecientes a diferentes formaciones políticas. 


 12.8. Inclusión en el boletín del CIIADG un apartado y/o hacer un número especial 
del boletín dedicado a ‘mujeres y participación social y política’. 


 12.11.  Realización de actividades formativas sobre habilidades y actitudes, entre 
otras, para el liderazgo, para hablar en público, empoderamiento personal, 
autoafirmación y asertividad  dirigida a niñas y mujeres jóvenes. 


 13.7. Inclusión en el boletín del CIIADG un apartado y/o hacer un número especial 
del boletín dedicado ‘mujeres y deporte’. 


 13.10. Elaboración de soportes publicitarios sobre ‘deporte  femenino’ para 
exponer en las entidades comprometidas con el METV. 


 15.2. Apoyo económico a las asociaciones de mujeres para la adquisición de 
material informático y conexión a la red. 



http://www.fg.ull.es/
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 15.5. Formación dirigida a mujeres profesionales, empresarias y políticas para 
motivar su presencia en internet.  


 18.1. Formación con enfoque de género dirigido a las mujeres  implicadas en las 
distintas asociaciones de mujeres, teniendo en cuenta sus necesidades específicas. 


 Cómo hablar en público. 


 Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 


 Feminismo. 


 Metodología para trabajar con otras personas (dinámica de grupos). 


 Asociacionismo. 


 Sexualidad 


 Marketing y comunicación 


 Y otras que se demanden. 


 18.2. Formación  para la tramitación y justificación de subvenciones 
públicas. 


 18.4. Apoyo, incluido el económico, a proyectos que emanen de las 
asociaciones de mujeres y/o grupos de asociaciones de mujeres. 


 18.5. Asesoramiento y formación de sistemas de autofinanciación. 


 18.6. Realización de Encuentros Comarcales o Insulares del Movimiento 
Asociativo de Mujeres. 


 19.2. Asesoramiento en la elaboración de nuevas estrategias metodológicas 
y de comunicación, teniendo en cuenta el análisis realizado. 



http://www.fg.ull.es/
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LEMA 
 IGUALDAD ES  DIVERSIDAD Y RESPETO 


LEMA 
IGUALDAD ES  DIVERSIDAD  


LEMA 
IGUALDAD ES  RESPETO 


Comprende  las   acciones dirigidas a mujeres inmigrantes, con 
diversidad funcional, familias monomarentales… 


Comprende  las acciones de prevención, sensibilización, formación e 
intervención en materia de relaciones igualitarias y  violencia de 
género. 


PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 1, 3 y 5. PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 9 y 17. 


ACCIONES ESTRATÉGICAS ACCIONES ESTRATÉGICAS 


1.4. y 3.2. Estudio sobre Discapacidad, Género y Empleo. 9.2. Sensibilización y/o formación en violencia de género (talleres, festivales, 
premios, cuentacuentos, cortos…). 


1.6. y 5.13. Estudio pormenorizado para analizar cuáles son las dificultades que 
encuentran las mujeres (como grupo social) en el acceso y mantenimiento en el 
mercado laboral en los sectores en los que están infrarrepresentadas. 


9.3. Asesoramiento afectivo-sexual con perspectiva de género. 


1.11. Estudio de familias ‘monomarentales’ y monoparentales de la Isla. 9.4. Sensibilización y formación en materia de relaciones afectivo-sexuales.  


3.3. Campaña de sensibilización dirigida a servicios de asesoramiento 
laboral y empresarial y departamentos de recursos humanos para 
visibilizar de manera positiva la diversidad.  


9.9. Difusión y continuación de las actuaciones enmarcadas en el Programa 
enREDatesinmachismo. 


 9.14. Atención especializada a través del Servicio Insular de la Mujer. 


 17.1. Apoyo a los ayuntamientos para el desarrollo de acciones de 
prevención en materia de violencia de género. 



http://www.fg.ull.es/
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 17.5. Campaña de sensibilización en violencia de género con intervenciones 
focalizadas en diferentes espacios (grandes superficies, teatros, cines, áreas 
deportivas…). 


 17.9. Atención especializada a mujeres en situación de acoso sexual y/o 
acoso por razón de sexo para su atención en el ámbito laboral.   


 17.13.  Intervención psicológica con hijos e hijas menores de mujeres en 
situación de violencia de género. 



http://www.fg.ull.es/
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LEMA 
 IGUALDAD ES JUSTICIA LABORAL Y CALIDAD 


LEMA 
IGUALDAD ES JUSTICIA LABORAL 


LEMA 
IGUALDAD ES CALIDAD 


Comprende  las acciones a desarrollar en el mercado laboral 
tendentes a influir  en las desigualdades y discriminaciones existentes 
en el mercado laboral. 


Comprende  las acciones a desarrollar con las empresas para el 
fomento de la inclusión de la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en sus procesos de calidad y en la Responsabilidad Social 
Corporativa. 


PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 14 y 15. PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 1, 4, 5, 6, 10, 11, 14, 16 y 17. 


ACCIONES ESTRATÉGICAS ACCIONES ESTRATÉGICAS 


1.5. Estudio sobre la incidencia de la desigualdad retributiva. 1.14. Elaboración de una encuesta (castellano/inglés) a cumplimentar por las 
personas que visiten la  Red de Museos de Tenerife, que recoja como mínimo las 
siguientes variables: sexo, edad, nacionalidad, municipio de procedencia, horario 
de visita y medio por el que ha conocido el museo o la actividad. 


2.1. Puesta en marcha de actuaciones en los proyectos de emprendimiento que 
atiendan a las necesidades y demandas de las mujeres. 


4.4. y 5.4. Formación on line o semipresencial en igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres dirigida a personal de recursos humanos. 


2.3. Itinerarios personalizados de emprendimiento para mujeres, incluyendo las 
TICs.  


4.6., 5.10. y 14.6. Creación de un premio que reconozca la promoción de la 
conciliación y corresponsabilidad en las entidades privadas. 


2.10. Impulso y asesoramiento de la figura de la titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias. 


5.5.  Asesoramiento a representantes legales de trabajadoras/es y delegadas/os 


sindicales, así como al personal de recursos humanos de las empresas, para la 
inclusión de cláusulas en la negociación colectiva que mejoren el acceso y 
mantenimiento de las mujeres en el empleo. 
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3.1. Itinerarios personalizados de  inserción socio laboral con enfoque de género 
dirigidos de forma diferenciada a: 


  mujeres mayores de 45 años, 


  mujeres con discapacidad, 


  mujeres extranjeras cuyo principal obstáculo para su inserción sea el 
desconocimiento de la lengua española.  


5.12. Establecimiento de convenios de colaboración para acceso y mantenimiento 
al mercado laboral de las mujeres. 


4.3.  Campaña informativa sobre las consecuencias que tiene la jornada parcial, 
especialmente para las mujeres. 


6.4. Asesoramiento a las entidades sobre el procedimiento a seguir para valorar si 
están favoreciendo o no la desigualdad retributiva. 


5.3. Formación a representantes legales de trabajadoras/es y delegados/as 
sindicales sobre cláusulas para la negociación colectiva que atienda a las 
dificultades de las mujeres en el acceso y mantenimiento del empleo. 


6.5. Creación de un premio/distintivo de buena práctica a las entidades que tengan 
una política retributiva igualitaria 


5.5. Asesoramiento a representantes legales de trabajadoras/ es y delegadas/os 


sindicales, así como al personal de recursos humanos de las empresas, para la 
inclusión de cláusulas en la negociación colectiva que mejoren el acceso y 
mantenimiento de las mujeres en el empleo. 


10.5.  Apoyo a las entidades públicas y privadas sobre medidas a adoptar en el 


marco de la Responsabilidad Social Corporativa en materia de violencia de género. 


5.6. Formación a equipos de Servicios de Orientación e Inserción Laboral y 


Agencias de Colocación para la incorporación efectiva de la perspectiva de género 
en el proceso de inserción laboral. 


11.3.  Asesoramiento a entidades públicas y privadas sobre comunicación interna y 


externa inclusiva y no sexista (campañas informativas, publicitarias, de 
sensibilización, etc.). 


5.8. Información sobre los incentivos a la contratación de mujeres. 14.8. Apoyo a las empresas para la creación de espacios de cuidado de menores en 


polígonos industriales. 


5.11. Creación de incentivos  a la contratación de mujeres en aquellos sectores 


donde están infrarrepresentadas. 
16.1.  Asesoramiento a través del Centro Insular de Información, Asesoramiento y 


Documentación para la Igualdad de Género a empresas para la adopción de 
medidas o  elaboración de  planes de igualdad. 


6.2. Recopilación y/o elaboración de información y materiales que incidan 
positivamente en la eliminación de la desigualdad retributiva. 


17.3.  Apoyo y orientación para la elaboración de  protocolos de acoso por 
razón de sexo y acoso sexual  en entornos laborales públicos y privados. 


7.4. y 8.4. Campaña de sensibilización para la elección vocacional igualitaria 
incluyendo el uso de las TIC.  


17.10. Asesoramiento especializado para los casos de acoso sexual y/o 
acoso por razón de sexo para su atención en el entorno  laboral.   


7.9. Visitas a Ciclos de Formación Profesional de la rama técnica donde exista 
infrarrepresentación femenina.  
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7.11. y 8.7. Celebración de Campamentos para la elección académica.   


7.12. Convenios de colaboración con empresas de ramas técnicas para prácticas 
de alumnas.  


 


8.6. Visitas a Ciclos de Formación Profesional de las ramas tradicionalmente 
feminizadas, donde exista infrarrepresentación masculina.  


 


10.6. Itinerarios personalizados de inserción dirigidos a mujeres que han sufrido o 
sufren situaciones de violencia de género.  


 


14.7. Formación a las y los representantes legales de trabajadoras/es y 
delegadas/os sindicales sobre medidas a poner en marcha a través de la 
negociación colectiva para introducir cláusulas que fomenten la 
corresponsabilidad y la conciliación. 


 


15.5. Formación dirigida a mujeres profesionales, empresarias y políticas para 
motivar su presencia en internet.  


 



http://www.fg.ull.es/





 
 
           MARCO ESTRATÉGICO DE ACTUACIONES 
           EN POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO 
             “TENERIFE VIOLETA” 2012 -2017 
  


 


 
 


 
Avenida de la Trinidad, 61.  Aulario de la Torre Profesor Agustín Arévalo, planta 0 
Campus Central de la Universidad de La Laguna. 38071 San Cristóbal de La Laguna, Tenerife.  
Teléfono 922 319 700 Fax 922 319 197 email: innova@fg.ull.es   web: www.fg.ull.es 
 
C.I.F. G-38083408. Inscrita en el Registro de Fundaciones Canarias con el nº 15 


DPGI-D-067 
Edición: 7 
01/02/2013 


 
 


14 


 


LEMA 
 IGUALDAD ES LIBERTAD Y DESARROLLO 


LEMA 
IGUALDAD ES LIBERTAD 


LEMA 
IGUALDAD ES DESARROLLO 


Comprende  las acciones relacionadas con el arte y la cultura que 
promuevan la visibilización de mujeres creadoras y sensibilización de 
su contribución al  arte y la cultura. 


Comprende  las acciones que favorecen el desarrollo de las mujeres en 
el ámbito deportivo. 


PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 1, y 11. PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 1 y 13. 


ACCIONES ESTRATÉGICAS ACCIONES ESTRATÉGICAS 


1.15. Estudio sobre la situación y posición de las mujeres en la industria cultural. 1.12. y 13.2. Estudio y análisis sobre los deportes ofertados en las escuelas 
municipales y participación por sexo en cada uno de ellos. 


11.4. Creación de un listado de mujeres creadoras y productoras de cultura en sus 
diferentes modalidades. 


1.13. y 13.4. Realización de un análisis con enfoque de género a partir de la 
recopilación de noticias de las secciones deportivas de medios de comunicación  a 
nivel insular. 


11.7. Exposición de productos culturales creados por mujeres. 13.1. Recogida de datos con la variable sexo en las inscripciones de participación en 
las diferentes modalidades deportivas ofertadas en las escuelas municipales. 


11.11. Concurso de creación de productos culturales. 13.6. Subvención a federaciones y clubes deportivos que fomenten  la igualdad de 
oportunidades en la práctica deportiva. 


11.13.  Representaciones itinerantes de productos culturales que atiendan a la 


(de)construcción de roles y estereotipos de género. 
13.11. Patrocinio de mujeres deportistas y/o clubes deportivos femeninos, 
especialmente, en deportes donde se encuentren infrarrepresentadas. 


11.16.  Inclusión en el boletín del CIIADG un apartado y/o hacer un número 


especial del boletín dedicado a ‘mujeres y cultura’. 
13.13. Apoyo económico a mujeres que quieran formarse como entrenadoras o 
arbitras en las distintas modalidades deportivas. 
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LEMA 
 IGUALDAD ES REFLEXIÓN Y CONOCIMIENTO 


LEMA 
IGUALDAD ES REFLEXIÓN 


LEMA 
IGUALDAD ES CONOCIMIENTO 


Comprende  las  acciones de sensibilización y concienciación. Comprende  las  acciones de investigación, formación, asesoramiento y 
difusión del METV a través del Plan de Comunicación. 


PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 4, 5, 7, 8, 9, 11, 13, 15 Y 17. PROBLEMAS A LOS QUE ATIENDE: 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16 Y 
17. 


ACCIONES ESTRATÉGICAS ACCIONES ESTRATÉGICAS 


4.5. y 5.9. Campaña de sensibilización sobre el valor del empleo femenino. 1.1. Elaboración de un soporte informativo sobre las obligaciones legales en la 
adecuación de las estadísticas y estudios para garantizar la integración de la 
perspectiva de género  y pautas a seguir para su aplicación práctica. 


7.4. y 8.4. Campaña de sensibilización para la elección vocacional igualitaria 
incluyendo el uso de las TIC. 


1.2. Asesoramiento sobre la adecuación de los instrumentos de recogida de datos 
que utilice cada entidad. 


7.10. Sensibilización  y formación al profesorado universitario de las ramas 
técnicas. 


1.7. y 7.8. Estudio comparativo sobre el abandono de mujeres y hombres en los 
estudios de ramas técnicas. 


9.4. Sensibilización y formación en materia de relaciones afectivo-sexuales. 1.9. y 9.10. Estudio sobre redes sociales y sexismo entre la población joven. 


9.11. Sensibilización, información y formación para la promoción de relaciones 
igualitarias a través de las redes sociales. 


1.16. Revisión y mejora de la encuesta ‘3P-I. Percepción y Pertinencia de las 
Políticas de Igualdad’ para su administración y posterior análisis de la información 
recabada. 


9.12. Formación en materia de prevención de la violencia de género destinada a 
hombres jóvenes. 


1.17. Convocar un concurso anual de investigación de género, cuyo premio sea la 
publicación de la investigación ganadora. 


11.6. Actividades de sensibilización para la (de)construcción de los estereotipos y 
roles de género. 


1.18. Estudio para el análisis desde la perspectiva de género sobre la situación, 
posición y dificultades de las mujeres en el sector agrícola y ganadero de la Isla. 
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11.12. Difusión y muestra de la “Exposición de escritoras canarias”. 2.2. Formación para la mejora de las competencias empresariales, incluyendo las 
TICs. 


11.13. Representaciones itinerantes de productos culturales que atiendan a la 
(de)construcción de roles y estereotipos de género. 


2.4. Formación sobre habilidades empresariales a mujeres que participen en 
proyectos de emprendimiento. 


11.15. Recopilación y difusión de juegos educativos no sexistas. 5.7. Asesoramiento a equipos técnicos municipales que diseñen políticas de 
empleo. 


11.17. Elaboración de un material audiovisual sobre conceptos básicos en género. 6.3. Formación a las y los representantes legales de trabajadoras/es y delegadas/os 
sindicales sobre medidas a poner en marcha a través de la negociación colectiva 
para disminuir la brecha salarial de género. 


13.8. Inclusión de un espacio sobre igualdad en la formación dirigida a los equipos 
técnicos y directivos del ámbito del deporte. 


6.4. Asesoramiento a las entidades sobre el procedimiento a seguir para valorar si 
están favoreciendo o no la desigualdad retributiva. 


13.9. Encuentros sobre ‘Género y Deporte’ (jornadas, seminarios, mesas 
redondas…). 


7.3. y 8.3. Formación en igualdad de género dirigida a la comunidad educativa. 


15.4. Encuentros ‘Género, Mujeres y TICs’. 7.5. y 8.5. Recopilación y difusión  de materiales sobre orientación profesional con 
enfoque de género. 


17.2. Sensibilización y/o formación (talleres, festivales, premios, cuentacuentos, 
cortos…) para la prevención de actitudes sexistas. 


9.1. Estudio sobre las causas del aumento de las solicitudes de atención de las 
mujeres menores en los recursos de violencia de género de la Red del IASS. 


17.4. Sensibilización, información y formación en materia de agresiones sexuales, 
acoso sexual y acoso por razón de sexo. 


9.7. Asesoramiento especializado para prevenir la violencia de género en todas sus 
manifestaciones en la población adolescente y joven. 


 9.8. Formación en materia de igualdad y violencia de género a: 


  Profesorado de la Facultad de Educación. 


  Alumnado del Máster de Formación del Profesorado de  Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza 
de Idiomas. 


Alumnado de cursos de postgrado de la Facultad de Educación. 
 11.10. Formación a personas que trabajan en agencias de publicidad o estudiantes 


de ramas vinculadas al marketing y la publicidad para la inclusión de la perspectiva 
de género en su actividad profesional. 
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 11.21.  Formación teórica/práctica a profesionales de la animación sociocultural, 
para la incorporación de la perspectiva de género en su práctica profesional. 


 11.22.  Formación teórica/práctica a profesionales del Trabajo Social, para la 
incorporación de la perspectiva de género en su práctica profesional. 


 13.3. Formación en materia de igualdad al profesorado de educación física de los 
centros educativos. 


 13.12. Formación en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en escuelas deportivas municipales y servicios de deportes. 


 14.4. Formación en materia de ‘género y masculinidades’. 


 14.5. Encuentro insular sobre planes municipales de organización del espacio y del 
tiempo de la ciudad. 


 15.1. Formación en alfabetización y especialización tecnológica dirigida a mujeres 
de ámbito rural y urbano.  


 15.3. Formación a las asociaciones de mujeres para crear páginas web, blogs y/o 
perfiles en redes sociales. 


 16.2. Formación en planificación con enfoque de género dirigido al personal técnico 
de todas las áreas y departamentos de las administraciones locales y entidades 
económicas y sociales. 


 16.3. Desarrollo de programas de coaching a través de la formación de 
formadoras/es. 


 16.17. Formación en sensibilización en igualdad de oportunidades a quienes 
ostenten responsabilidad política. 


 16.20. Elaborar una guía práctica para la negociación y comunicación en políticas de 
igualdad. 


 17.8. Formación especializada para quienes atienden en los entornos laborales 
públicos y privados situaciones de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
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 17.14.  Sensibilización y formación en materia de violencia de género al 
personal técnico de Servicios Sociales. 


 19.1. Estudio para el análisis de la baja participación de mujeres, 
particularmente jóvenes, en las asociaciones de mujeres y en las acciones 
en materia de políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 
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RReeccooppiillaattoorriioo  ddee  RReeccuurrssooss  WWeebb  ssoobbrree  LLeenngguuaajjee  NNOO  SSeexxiissttaa  
 


IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  


El presente recopilatorio se constituye como una de las actuaciones iniciales del Proyecto 
“Web con Género”. “Web con Género” es un proyecto apoyado y financiado por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Plan Avanza, que responde a la convocatoria 
de ayudas 2007 para la realización de actuaciones que impulsan la igualdad de género en 
la Sociedad de la Información. Además, cuenta con la cofinanciación del Gobierno del 
Principado de Asturias y la colaboración del Instituto Asturiano de la Mujer.  
 
En los últimos 30 años se ha generado un amplio conocimiento sobre cómo utilizar un 
lenguaje inclusivo en todos los ámbitos, especialmente el lenguaje administrativo. Se han 
publicado libros, manuales, diccionarios, conclusiones… se ha desarrollado herramientas, 
software… con el fin utilizar la riqueza de la lengua española en pro de la generalización 
del lenguaje no sexista en la ciudadanía.  
 
Son múltiples los recursos que se encuentran disponibles a través de Internet y por ello se 
ha considerado la necesidad de realizar una recopilación que incluya los más relevantes, 
clasificándolos funcionalmente para facilitar su consulta y utilización por parte de la 
ciudadanía. 
 
De cada recurso se incluye la referencia bibliográfica, así como el enlace a la página web y 
una breve descripción. 
 
El proyecto “Web con Género” pretende ofrecer múltiples estrategias para lograr un 
lenguaje inclusivo en entornos web, ya que el 22 de marzo de 2007 con la aprobación de  
la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres se establece en el 
Artículo 14, referido a las políticas públicas para la igualdad de los Poderes Públicos, “La 
implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas”. Además, en el Artículo 28.4, 
de Sociedad de la Información se recoge que “En los proyectos del ámbito de las 
tecnologías de la información y la comunicación sufragados total o parcialmente con 
dinero público, se garantizará que su lenguaje y contenidos sean no sexistas”. 
 
Con el desarrollo de la Herramienta T-incluye se ofrecerá una herramienta más con el 
objetivo de facilitar la utilización de un lenguaje inclusivo en los entornos web. Esperamos 
poder contribuir a una web inclusiva en la que mujeres y hombres se encuentren 
igualmente representados. 
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11..  HHEERRRRAAMMIIEENNTTAASS  DDEE  BBÚÚSSQQUUEEDDAA::  


• Descripción general: Herramientas informáticas que se instalan en el 
ordenador y que funcionan a modo de corrector sobre el texto que se 
quiera modificar, detectando lo que las aplicaciones consideran como usos 
sexistas del lenguaje y proponiendo alternativas. 


• Objetivo: Corrección de textos 
• nta informática  Tipo de documentos: Herramie
• Público destinatario: General 
 Nivel de conocimientos previos requeridos:•  Básico 


ón 
 
Denominaci Nombra en Red 
Referencia Instituto de la Mujer 
Enlace http://www.mtas.es/mujer/descarga/NombraEnRedSetup.exe
Descripción Software de acceso libre y gratuito que se compone de dos 


bases de datos y una herramienta de consulta. Para los términos 
recogidos, ofrece propuestas de redacción alternativas que 


ftware en local, en cada ordenador en el 


n En femenino y en masculino. 
Nombra.en.red (más información


facilitan la utilización de un lenguaje inclusivo. 
Es preciso instalar el so
que se vaya a utilizar. 
Se complementa con la publicació


). 
 
Denominación  Lenguaje no sexista en busca de la igualdad mujer-Themis -


hombre 
Referencia The Reuse Company 
Enlace http://www.reusecompany.com/producto.aspx?id=17 Demo 
Descripción Software propietario de pago que se instala en cada equipo 


informático y que sirve para detectar los usos sexistas de la 
lengua para los que va ofreciendo alternativas de forma similar a 


ocesadores de textos. 
Permite la descarga de una demo. 
los correctores ortográficos de los pr
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22..  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  PPAARRAA  LLAA  SSEENNSSIIBBIILLIIZZAACCIIÓÓNN  


• Descripción general: Artículos sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
sexismo en la lengua que acercan al público general a este tema, en 
ocasiones controvertido, y que pueden promover una reflexión inicial sobre 
la importancia y la necesidad de utilizar un lenguaje inclusivo. 


• Objetivo: Divulgación y sensibilización  
•   Tipo de documentos: Artículos
• Público destinatario: General 
 Nivel de conocimientos previos requeridos:•  Básico 


bibliográfica sta de Estudios 


 
Referencia Andrés Castellanos, Soledad de(2001) “Sexismo y lenguaje. El estado 


de la cuestión: Reflejos en la prensa”, Espéculo. Revi
Literarios, nº 16, Universidad Complutense de Madrid. 


Enlace http://www.ucm.es/info/especulo/numero16/sexis984.html  
Descripción 


lenguaje, así como las conclusiones extraídas con 
dichos textos. 


Artículo en el que se muestran diferentes fragmentos sobre la 
utilización del 


 
Referencia 
bibliográfica ista de Estudios 


Andrés Castellanos, Soledad de (2001) “Sexismo y lenguaje. El estado 
de la cuestión: Reflejos en la prensa II”, Espéculo. Rev
Literarios, nº 17, Universidad Complutense de Madrid. 


Enlace http://www.ucm.es/info/especulo/numero17/sexism2.html  
Descripción an más 


ejemplos para demostrar las conclusiones a las que se llega. 
Continuación del artículo mencionado previamente, se utiliz


 
Referencia 
bibliográfica n 


e Madrid. 


Andrés Castellanos, Soledad de (2002) “Arquitectas, ingenieras, 
ministras, obispas, toreras…”, El Cajetín de la Lengua. El Lenguaje e
los medios de comunicación, Universidad Complutense d


Enlace http://www.ucm.es/info/especulo/cajetin/arquite2.html  
Descripción Artículo en el que la autora explica con ejemplos cuáles han sido las 


alternativas más comunes para adaptar las denominaciones de las 
profesiones a la presencia de mujeres en las mismas. 


 
Referencia 
bibliográfica 


, Marcela “El castellano, una lengua de caballeros”. Mujeres Lagarde
en red. 


Enlace 0.org/mujeresred/marcela_lagarde-http://www.nodo5
elcastellano.html  


Descripción 


o de la igualdad entre hombres y 
mujeres que ansían las feministas. 


En este artículo, la autora plantea una reflexión sobre el concepto 
género y la traslada al uso del genérico masculino solicitando una 
revisión del lenguaje como camin


 
Referencia 
bibliográfica 


 también discriminan” (2005) Revista Consumer, “Las palabras
Febrero. 2 pp. 


Enlace http://revista.consumer.es/web/es/20050201/miscelanea1/69507.php
Descripción 


ecen una serie de consejos para evitar esta 
práctica discriminatoria. 


Se explica de manera muy básica y clara las principales formas de 
sexismo lingüístico y se ofr
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Referencia 
bibliográfica 


Meana Suárez, Teresa (2006) “Sexismo en el lenguaje: apuntes 
básicos”. 


Enlace http://www.educarenigualdad.org/Dap_Noticia.aspx?NoticiaID=291  
Descripción 


 
considera sexismo en el lenguaje y se finaliza con la petición de que 
se deben modificar los usos para conseguir una sociedad más justa. 


Breve recorrido histórico de los principales hitos españoles para 
combatir el sexismo en la lengua, se ponen ejemplos de qué se
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33..  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  PPAARRAA  EELL  AAPPRREENNDDIIZZAAJJEE  


3.1. Acceso rápido a la información 
 


• Descripción general: Documentación de gran interés en la que se recogen 
indicaciones de carácter general para la utilización de un lenguaje inclusivo 
con la ventaja de que, al darse las explicaciones sobre la propia web o a 
través de un power point, resultando una documentación muy ágil, de fácil 
acceso y de consulta rápida.  


• Objetivo:  / Formación básica  Divulgación
• eb y presentaciones Power Point  Tipo de documento: Páginas W
• Público destinatario: General 
• Nivel de conocimientos previos requeridos: Básico 


 lenguaje. 
 
Referencia 


fica bibliográ
Bizkaia Parekatuz – Fondo Formación Euskadi, Usos no sexistas del
Archivo PDF a partir de una presentación Power Point. 31 pp. 


Enlace castellano/http://www.bizkaia.net/ahaldun_nagusia/parekatuz/archivos/
G%C3%BCe%C3%B1es_Presentacion%20uso%20lenguaje.pdf  


Descripción  generales para evitar el 
sexismo lingüístico y el lenguaje androcéntrico. 
Concepción sexista del lenguaje y directrices


 
Referencia 
bibliográfica  académico libre de sexismo y androcentrismo. Proyecto Lingua 


Lledó Cunill, Eulalia (2002) Recomendaciones para la redacción de un 
discurso
ADIEU. 


Enlace http://delle.sprachlabor.fu-berlin.de/adieu/recomen/indice.html  
Descripción 


lenguaje inclusivo ofreciendo alternativas y soluciones en diferentes casos. 
Publicación web en la que se recogen recomendaciones para utilizar un 


 
Referencia 
bibliográfica 


Federación de Mujeres Progresistas, “Lenguajes sexistas”. 


Enlace http://www.fmujeresprogresistas.org/lenguaje.htm  
Descripción  


y da breves explicaciones sobre diferentes casos de sexismo en la lengua. 
Artículo sobre lenguajes sexistas que incluye enlaces a varios documentos


 
 


Página 7 de 15 
Enlaces revisados: 21/04/2008 



http://www.bizkaia.net/ahaldun_nagusia/parekatuz/archivos/castellano/G%C3%BCe%C3%B1es_Presentacion uso lenguaje.pdf





RReeccooppiillaattoorriioo  ddee  RReeccuurrssooss  WWeebb  ssoobbrree  LLeenngguuaajjee  NNOO  SSeexxiissttaa  
 


3.2. Información general y recomendaciones de uso 
 


• Descripción general: Guías y manuales muy básicos para la redacción con 
un lenguaje no sexista. Incluyen indicaciones y consejos de redacción 
interesantes con el objetivo de eliminar los errores más comunes. 


• Objetivo: Divulgación 
• anual básico  Tipo de documento: Guía o m
• Público destinatario: General 
• Nivel de conocimientos previos requeridos: Básico 


Descripción general: Guías y manuales muy básicos para la redacción con 
un lenguaje no sexista. Incluyen indicaciones y consejos de 


• 
redacción 


interesantes con el objetivo de eliminar los errores más comunes. 


fica 
 – Adesne. 


 
Referencia 
bibliográ


Agrupación de Desarrollo Sierras Norte de Extremadura
Guía para la utilización de un lenguaje no sexista. 12 pp. 


Enlace http://www.adesne.org/documentos/guialenguaje.pdf  
Descripción 


nder cómo se originan las 
discriminaciones en función del sexo. 


Guía sobre la utilización de un lenguaje no sexista, con detección de 
usos “erróneos” y propuesta de alternativas. Incluye una explicación 
del sistema sexo-género útil para compre


 
Referencia 
bibliográfica oncejalía de la Mujer. 


Asociación Cultural Simone de Beauvoir (2006) Guía para la 
utilización de un lenguaje no sexista. C
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 16 pp. 


Enlace eak.org/ficheros/0000/0048/Gui%CC%81ª_lenguahttp://cdd.emakum
je_no_sexista.pdf  


Descripción Guía básica para la utilización de un lenguaje no sexista. 
 
Referencia 
bibliográfica 


rácticas. 
dministrativo con perspectiva de género. 14 pp. 


Ayuntamiento de Avilés (2003) Manual de buenas p
Lenguaje a


Enlace www.wim-
network.org/art%EDculos%20en%20word/manual%20de%20lenguaje
%20y%20genero.pdf  


Descripción 
elativas al orden 


de las palabras, tratamiento, cargos, profesiones… 


Revisión del lenguaje que utiliza la Administración municipal, en 
cuanto al género. Aporta alternativas no sexistas r


 
Referencia 
bibliográfica 


del lenguaje no sexista en el Ayuntamiento de Burlada. Uso 
Ayuntamiento de Burlada. 10 pp. 


Enlace http://www.burlada.es/upload/docs/Material_lenguaje.pdf  
Descripción 


e trata de 
un documento de gran utilidad para el ámbito municipal. 


Guía de carácter fundamentalmente práctico cuya metodología 
consiste en la detección de los “errores” más frecuentes en el 
lenguaje administrativo y en la propuesta de soluciones. S


 
Referencia 
bibliográfica 


ro de estilo de lenguaje Ayuntamiento de Portugalete (2005) Lib
administrativo municipal no sexista. 7 pp.  


Enlace http://www.mujeresenred.net/news/print.php3?id_article=291  
Descripción y propuestas de alternativas en el 


ámbito administrativo municipal. 
Defectos sexistas más comunes 
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Referencia 
bibliográfica 


Diez de Ure Eraul, Ana. Manual de uso para un lenguaje y una 
publicidad no sexista en el ámbito administrativo. 16 pp. 


Enlace http://www.andretajabe.com/programacion/documentos/docume
ntos/Manual%20de%20uso%20lenguaje%20no%20sexista.pdf  


Descripción Manual que ofrece recomendaciones de uso de lenguaje no sexista 
en castellano y en euskera con ejemplos correctos e incorrectos. 


 
Referencia 
bibliográfica 


Emakunde, Instituto Vasco de la Mujer (1988) El lenguaje, más que 
palabras. Propuestas para un uso no sexista del lenguaje. 27 pp. 


Enlace www.emakunde.es/images/upload/lenguaje_c.pdf  
Descripción Manual que ofrece recomendaciones de uso de lenguaje no sexista. 


Aporta explicaciones y defiende la necesidad de un uso inclusivo 
del lenguaje. Cita normativa al respecto. 


 
Referencia 
bibliográfica 


Instituto Asturiano de la Mujer, Cuida tu lenguaje, lo dice todo. 14 pp. 


Enlace http://web.educastur.princast.es/proyectos/coeduca/wp-
content/uploads/2008/01/cuida%20tu%20lenguaje.pdf


Descripción Documento de divulgación que invita a la reflexión en cuanto a la 
utilización de un lenguaje no sexista aportando soluciones generales 
para las redacciones alternativas. 
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3.3. Manuales básicos 
 


• Descripción general: Documentación a medio camino entre las guías o 
folletos que recogen indicaciones de uso muy sencillas y las obras que se 
detienen en aspectos más explicativos. 


• Objetivo: Formación 
 Tipo de documento: Manual •
• Público destinatario: General 
• Nivel de conocimientos previos requeridos: Básico 


Descripción general: Documentación a medio camino entre las guías o 
folletos que recogen indicaciones de u


• 
so muy sencillas y las obras que se 


detienen en aspectos más explicativos. 


fica:  
ituto de la Mujer. 


 
Referencia 
bibliográ


VV.AA. (1999) En femenino y en masculino. Inst
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 88 pp. 


Enlace: http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/docs/EnFemenino.pdf
Descripción: 


las que se abordan diferentes temas sobre el lenguaje y su 
uso. 


Recopilatorio de ponencias presentadas en el seminario sobre 
lenguaje organizado por el Instituto de la Mujer en septiembre de 
2008 y en 


 
Referencia 
bibliográfica:  Instituto de la Mujer. Ministerio de Trabajo y Asuntos 


VV.AA. (1995) Nombra. La representación del femenino y el masculino 
en el lenguaje. 
Sociales. 35 pp. 


Enlace: http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/docs/nombra.pdf
Descripción: 


usos 
asimétricos en los tratamientos y en las titulaciones y profesiones. 


Documento elaborado por la Comisión Nombra en el que se aborda 
el uso del femenino y el masculino en el lenguaje, ofreciendo 
alternativas a los usos androcéntricos del lenguaje, a los 


 
Referencia 
bibliográfica:  


Reflexiones en torno a los usos del lenguaje y el Zurekin Sarean, 
sexismo. 13 pp. 


Enlace: s/Iguhttp://www.zurekinsarean.org/Zurekin_Sarean/Castellano/Servicio
aldad/guias/Reflexiones_en_torno_a_los_usos_del_lenguaje.pdf  


Descripción: terminología sobre sexismo y lenguaje: reflexiones y 
conclusiones. 
Definición de 
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3.4. Manuales para profundizar 
 


• Descripción general: Manuales que profundizan en las explicaciones sobre el 
sexismo de la lengua, a la vez que aportan recomendaciones de uso. Para 
su consulta es conveniente disponer de un conocimiento básico previo. 
Están dirigidos a personas que precisen explicaciones o argumentos y no 
simplemente una relación de términos. 


• Objetivo: Formación 
• Tipo de documento: Manual 
• Público destinatario: General 
• Nivel de conocimientos previos requeridos: Medio 


fica:  
ual de comunicación no sexista. 


 
Referencia 
bibliográ


Ajuntament de Terrassa (2004) Man
Proyecto ROL. INTERREG III B. 63 pp. 


Enlace: http://rol.ibit.org/docs/Doc-I.2-Manual_paridad.pdf  
Descripción: Abo a


- 
entilicios, oficios, cargos y 


- elaborar webs públicas más 
cercanas a la ciudadanía. 


rd  el lenguaje no sexista desde diferentes ámbitos: 
Manual de uso de lenguaje no sexista. Incluye propuestas de 
uso a diferentes términos, g
profesiones y concordancias… 


- Manual de uso de imagen democrática 
Recomendaciones para 


 
Referencia 
bibliográfica:  


ea de políticas de igualdad y Juventud. Diputación 


Ayala Castro, M. Concepción; Guerrero Salazar, Susana y Medina 
Guerra, Antonia M. (2004) Guía para un uso igualitario del lenguaje 
administrativo. Ár
de Cádiz. 61 pp. 


Enlace: .dipucadiz.es/Areas/Politica_igualdad/docs/manual_lenghttp://www
uaje.pdf  


Descripción: 


tratamiento 
igualitario. Incluye un apéndice con profesiones y cargos. 


Guía que aborda los principales problemas de discriminación 
lingüística, aportando alternativas para los diferentes casos. Ofrece 
diferentes procedimientos lingüísticos para realizar un 


 
Referencia 
bibliográfica:  


xista del lenguaje y de la imagen. Diputación Foral de Bizkaia. 83 


Bengoechea, Mercedes. Guía para la revisión del lenguaje desde la 
perspectiva de género. Proyecto Parekatuz. Comisión de utilización 
no se
pp. 


Enlace: http://www.bizkaia.net/ahaldun_nagusia/parekatuz/archivos/castella
no/Mercedes%20Bengoetxea_Guia%20Revision%20Lenguaje.pdf  


Descripción: 
tico” de 


alternativas de lenguaje inclusivo y glosario de profesiones. 


Ofrece directrices generales para evitar el sexismo y el 
androcentrismo lingüísticos. Incluye “Apéndice prác


 
Referencia 
bibliográfica:  


Olmo Campillo, Gemma del y Méndez Miras, Ana (2003) En dos 
palabras. En femenino y en masculino. Serie Lenguaje nº 2. Instituto de 
la Mujer. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 36 pp. 


Enlace: http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/docs/12dospalabras.pdf  
Descripción: es de la vida real y que invitan 


a la reflexión. Documento divulgativo. 
Historia ilustrada que muestra situacion
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Referencia 
bibliográfica:  


sta 
vo. Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. 


Instituto Canario de la Mujer (2007) Orientaciones sobre uso no sexi
del lenguaje administrati
Gobierno de Canarias. 72 pp. 


Enlace: http://www.gobiernodecanarias.org/icmujer/documentos/ORIENTACI
ONES%20USO%20NO%20SEXISTA%20LENGUAJE%20ADMINISTRATIVO-
2%20EDICION-2007.pdf  


Descripción: Documento en el que se resuelven diferentes cuestiones relativas al  
sexismo en el lenguaje, ofreciendo recomendaciones y alternativas 
para los usos generales y administrativos del lenguaje. Incluye 
referencias normativas sobre el uso no sexista del lenguaje. 


 
Referencia to de la Mujer (2006) En femenino y en masculino. 
bibliográfica:  


Institu
Nombra.en.red. Serie Lenguaje nº 3. Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 64 pp. 


Enlace: %20en%20red.http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/docs/Nombra
pdf  


Descripción: 
ombra.en.Red. Incluye un apartado sobre el 


Documento que muestra las estrategias utilizadas para el desarrollo 
del software N
funcionamiento y las aplicaciones de dicho programa. 


 


bibliográfica:  
Referencia ITUN. Proyecto EQUAL (2004) Manual para la utilización igualitaria del 


lenguaje. 42 pp. 
Enlace: ual_utilizacion_igualitaria_lenghttp://www.ituna.org/documentos/man


uaje.pdf  
Descripción: Manual práctico que incluye una guía para la utilización igualitaria 


del lenguaje basada en ejemplos y un apéndice práctico con 
alternativas a términos y expresiones. 


 
Referencia 
bibliográfica:  


Lledó Cunill, Eulalia (Coord.) (2004) De mujeres y diccionarios. 
Evolución de lo femenino en la 22ª edición del DRAE. Instituto de la 
Mujer. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 464 pp. 


Enlace: http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/docs/11Demujeres.pdf  
Descripción: ión del Diccionario de la RAE que examina los 


sesgos ideológicos existentes en el diccionario, en los que la mujer 
Análisis de la 22ª edic


aparece de forma parcial o subordinada. Analiza los ejemplos, las 
acepciones cuya redacción y contenido han variado con respecto a 
ediciones anteriores. 


 
Referencia  profesiones en femenino y masculino, 
bibliográfica:  


Lledó Cunill, Eulalia (2006) Las
de la A a la Z. Serie Lenguaje nº 4. Instituto de la Mujer. Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. 92 pp. 


Enlace: http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/docs/las%20profesiones%20
en%20fem%20y%20masc.pdf  


Descripción: Formación del femenino y masculino en los oficios, cargos y 


on profesiones. 


profesiones; las concordancias y recomendaciones generales de 
utilización de las formas del femenino y masculino en los oficios, 
cargos y profesiones. Incluye un anexo c
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Referencia 
bibliográfica:  


Medina Guerra, Antonia M. (Coord.) (2002) Manual de Lenguaje 
Administrativo no sexista. Asociación de Estudios Históricos sobre la 
Mujer. Universidad de Málaga. 151 pp. 


Enlace: http://www.nodo50.org/mujeresred/manual_lenguaje_admtvo_no_se
xista.pdf


Descripción: os mecanismos de la lengua española para 
evitar la discriminación de la mujer en el lenguaje administrativo. 
Manual que incluye l


Incluye ejemplos explicativos de cada caso y alternativas a 
expresiones, así como una amplia bibliografía y un anexo con oficios, 
profesiones y cargos de responsabilidad. 


 
Referencia 
bibliográfica:  


Valle, Norma; Hiriart, Berta y Amado, Ana María (1996) Espacio para la 
igualdad. El ABC de un periodismo no sexista. Fempress. 100 pp. 


Enlace: http://www.mujeresenred.net/news/article.php3?id_article=103
Descripción: Diferentes artículos sobre cómo afecta el sexismo al periodismo, las 


mujeres periodistas. Ofrece propuestas genéricas para realizar un 
periodismo no sexista. 


 
Referencia 
bibliográfica:  


VV.AA. (1999) Lo femenino y lo masculino en el Diccionario de la 
Lengua de la Real Academia Española. Instituto de la Mujer. Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. 320 pp. 


Enlace: http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/docs/10mascufeme.pdf  
Descripción: Diversos artículos en los que se analiza la forma en la que está 


representada y nombrada la mujer en el Diccionario de la RAE. 
 
Sección “Lenguaje no Sexista” - Instituto de la Mujer: 
http://www.mtas.es/mujer/programas/educacion/materiales/lenguajenosexista.htm
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3.5. Otros materiales: 
 
A continuación se incluyen referencias a tres documentos, que no encontrándose 
disponibles en formato digital, se consideran de especial relevancia para el tema 
objeto del presente recopilatorio. 
 
Referencia 
bibliográfica:  


Bengoechea, Mercedes (2005) Sugerencias para evitar el sexismo en 
el lenguaje administrativo. Gobierno de Cantabria. 


Descripción: Guía para implementar un uso inclusivo del lenguaje en el ámbito 
administrativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 


 
Referencia 
bibliográfica:  


Bengoechea, Mercedes y Calero, Mª Luisa (2003) Sexismo y redacción 
periodística. Junta de Castilla y León. 


Descripción: Manual muy completo sobre diferentes formas de expresión del 
sexismo en la lengua, cubriendo una amplia gama, y ejemplificado 
sobre textos periodísticos. Para cada “error” detectado aporta 
alternativas. 


 
Referencia 
bibliográfica:  


Rodríguez Hevia, Gloria (2004) Alternativas y Soluciones no sexistas al 
lenguaje Administrativo del Principado de Asturias. Instituto Asturiano 
de la Mujer. Gobierno del Principado de Asturias.  


Descripción: Manual muy completo sobre diferentes formas de expresión del 
sexismo en el lenguaje administrativo, cubriendo una amplia gama 
de sectores (cargos, profesiones, formularios, etc.) y aportando 
alternativas para evitar los usos sexistas. El estudio se basó en 
documentación propia de la administración autonómica asturiana. 
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44..  MMAATTEERRIIAALLEESS  DDIIDDÁÁCCTTIICCOOSS  


• Descripción general: Materiales con orientación didáctica, pensados para 
trabajar con personas a nivel individual o grupal, favoreciendo la reflexión y 
la búsqueda de soluciones a los problemas planteados en los ejercicios. Son 
también altamente recomendables para quienes tengan un conocimiento 
previo sobre cuestiones teóricas y necesite enfrentarse a la resolución de 
cuestiones prácticas relacionadas con la materia. 


• Objetivo: bre lenguaje  Práctica so
• idáctico Tipo de documento: Material d
• Público destinatario: General 
• Nivel de conocimientos previos requeridos: Alto 


bibliográfica:  


nde. Eusko Jaurlaitza. Gobierno Vasco. Fondo 


 
Referencia Lledó Cunill, Eulalia. Nombrar a las mujeres, describir la realidad: la 


plenitud del discurso. Claves para tratarse bien en la lengua, claves 
también para caer en la cuenta cuando esto no ocurre y entender 
por qué y cómo. Emaku
Social Europeo. 37 pp. 


Enlace: http://www.emakunde.es/images/upload/Lenguaje_1.pdf
Descripción: 


 posibles soluciones. Incluye 
ejercicios con la solución de los mismos. 


Documento en el que se ofrecen claves para no realizar un uso 
discriminatorio de la lengua. Se muestran diversos casos de 
subordinación androcéntrica, así como


 
Referencia 
bibliográfica:  


to Asturiano de la Mujer. Gobierno del Principado de 


Rodríguez Hevia, Gloria (2003) ¿Qué es…? El lenguaje sexista. 
Materiales didácticos para la coeducación. Construyendo Contigo la 
Igualdad. Institu
Asturias. 20 pp. 


Enlace: http://web.educastur.princast.es/proyectos/coeduca/wp-
content/uploads/2006/10/El%20lenguaje%20sexista.pdf  


Descripción: Material didáctico pensado para trabajar en el aula. También se 
puede utilizar de manera autónoma, ya que los ejercicios plantean 
diferentes reflexiones sobre la concepción del idioma, la manera de 
utilizarlo en relación a la desigual representación de hombres y 
mujeres. Se aportan explicaciones a algunos de los apartados más 
relevantes. 
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ANEXO 4. LISTA DE CONTROL PARA MEDIR EL ESTADO DE 


EJECUCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIÓN 


 SI NO NS 


Ha incluido en la página web de la entidad la imagen del 
METV. 


   


Ha incluido en la página web de la entidad noticias con 
información general sobre el METV.  


   


Ha colaborado la entidad en la difusión de las acciones del 
METV incluidas en la Planificación Anual. 


   


Ha incluido la entidad en sus perfiles de redes sociales, en su 
caso, información del METV y sus acciones. 


   


Ha usado otros canales para la difusión de las acciones del 
METV. 


   


Ha informado al personal de su entidad sobre el METV y la 
RIIGTV. 


   


Ha informado a otras personas vinculadas con la entidad 
sobre el METV y sus acciones. 


   


Ha remitido notas de prensa a los medios de comunicación.    


Ha informado a otras entidades no comprometidas con el 
METV sobre éste y la RIIGTV. 


   


Ha propuesto a otras entidades no comprometidas asistir a 
los Encuentros del METV que considera susceptibles de 
formar parte del mismo. 


   


Esas entidades han firmado el Manifiesto de Compromiso.    


Ha participado en los foros, chats, consultas, etc. de la página 
web de la RIIGTV para la coordinación y trabajo colaborativo. 


   


Ha surgido alguna colaboración puntual entre la entidad y 
otra/s entidad/es participante/s en la RIIGTV para la 
ejecución de acciones no recogidas en el METV. 


   


NS: No sabe. 



http://www.fg.ull.es/
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ANEXO 5. INDICADORES INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL DE 


LAS ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA  


A. INDICADORES DE REALIZACIÓN, RESULTADO E IMPACTO 


PARA MEDIR EL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 


COMUNICACIÓN 


 Indicadores de realización: 


- Número de acciones previstas en el Plan de Comunicación. 


- Número de acciones ejecutadas del Plan de Comunicación. 


 Indicadores de resultado: 


- Número de entidades comprometidas que incluyen en sus páginas web la 


imagen del  METV. 


- Número de entidades comprometidas que incluyen en sus páginas web 


noticias de información general sobre el METV.   


- Número de noticias de información general difundidas a través de las 


páginas web de las entidades comprometidas. 


- Número de entidades comprometidas que difunden las acciones emanadas 


del METV. 


- Número de difusiones de las acciones emanadas del METV. 


- Número de entidades comprometidas que incluyen en sus perfiles de redes 


sociales información relativa al METV y sus acciones. 


- Número de noticias sobre el METV y sus acciones incluidas en los perfiles 


de redes sociales de las entidades. 


- Número de entidades comprometidas que incluyen noticias del METV y sus 


acciones a través de otros medios de comunicación e información. 


- Número de notas de prensa remitidas a los medios. 


- Número de ruedas de prensa convocadas. 



http://www.fg.ull.es/
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- Número de comunicaciones remitidas a entidades no comprometidas con 


el METV con información sobre éste. 


- Número de entidades no comprometidas que reciben información sobre el 


METV. 


- Número de invitaciones realizadas a entidades no comprometidas con el 


METV a los encuentros periódicos que se realicen. 


- Número de visitas a la página web de la RIIGTV. 


- Número de consultas abiertas a la ciudadanía en la página web de la 


RIIGTV. 


 Indicadores de impacto: 


- Número de notas de prensa publicadas en los medios. 


- Número de noticias publicadas en prensa tras la celebración de las ruedas 


de prensa. 


- Número de noticias en televisión tras la celebración de las ruedas de 


prensa. 


- Número de entidades no comprometidas con el METV que asisten a los 


encuentros periódicos. 


- Número de nuevas/os agentes clave por sexo. 


- Número de respuestas a las consultas abiertas a la ciudadanía por sexo. 


- Número de personas que asisten a los encuentros periódicos del METV. 


- Número de sugerencias recibidas a través del buzón de sugerencias de la 


página web de la RIIGTV. 
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B. INDICADORES DE LAS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN Y 


PUBLICIDAD DE LAS ACCIONES DEL PLAN DE ACTUACIONES 


ANUAL 


 Indicadores de realización: 


- Número de actividades de difusión y publicidad previstas. 


- Número de actividades de difusión y publicidad realizadas. 


 Indicadores de ejecución: 


- Número de actividades de difusión y publicidad realizadas por tipología de 


soporte (anuncio en prensa, anuncio en televisión, trípticos, carteles, 


banner, páginas web…). 


- Número de soportes editados por tipología. 


- Presupuesto previsto para las actividades de difusión y publicidad. 


- Presupuesto ejecutado para las actividades de difusión y publicidad. 



http://www.fg.ull.es/





